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INTRODUCCIÓN. 

Una de las manifestaciones de la existencia del Derecho 

lnternacio.nal son los tratados, instrumentos que bajo diferentes denominaciones, 

los estados, desde la antigüedad han desarrollado para regular la conv1~~ndia y el 

interc~mblo de bienes y s.erviclos. con otros entes. 

··<, _,'"' 

Es casi imposible séñai~·r.cuandÓ se elaboró el primer trátado entre 
'-.:,-_;_.:,·-,·!'-'' •>·. ..-.,-.·- _·.! .' - • 

pueblos polltica y jurldicamenteorga~~ados; pero 
0

los doctrinaÍlos aceptan que la 
,·.· .. ~-.·.'' ~.·, ... : 

práctica de allanza.s para. hacer la gu'e'rra, la páz ó para el comercio se r.emonta' a 
" .. , .. -. . ,· '· -, ·., ·-· ·, ... ,, 

muchos siglos atrás .. Dé. h~~ll~.> IÓs pactos o. tratados de, ése:ti~mpo ~on un .. 

síntoma~ un b~en ant~ce~~~t~ de I;, que más tarde serla el Derech~ ln~~~a61onal 
Público. 

· Los·;;atados Internacionales han permitido que las relaciones entre 
. . 

los estados avance.n . notablemente hasta llegar a crear zonas integradas , ... 
edonómlca y é6m~rcl~l.mente como la de Norteamérica con el T.L.C (Tratado de 

Ubre Comercio) o N.AF.T.A (North American Free Trade Agreement), 

instrumento que ha servido como prototipo o base para que otros paises hayan 

decidido entrar al mundo de la globalización mundial. 

Estoy consciente de que el tema de los tratados ya ha sido abordado 

por muchos autores y que quede ya muy poco por aportar, sin embargo, me 



muev~ a retomar el tema el hecho de q~e nuestra Constitución Polltica vigente 

co~sagra la "apr?b~clÓ~ de l~s tratados'; cbmo. u~a facultad exclUsiva d.el Senado 

.d~ I~ RepÓbiiba, ~¡, luga·r de laratificaclón dé los '111ismC>s. Es por e~6 que pretendo 

• ;~nalizar'. ~;~bo~itér~I~~~ :~á·r~·~cr~~itar ~L~-; h~y u'na• f~;~~·not~~l~de ~écnlca 
.•• Jurldica <·y' descóno~i~¡~·~1a'· -~~i~<p~rt~;; del cónstituyente .• del·. diecisiete al 

· · ···confund,i~lri.~.··~o~ble~~rite ~6iq:Üe~sei1a· ha~ta .. 1969._._cuandosé. cantarla con una 

r~g-~lación m~¡g~_ri,ei~l d•~ ~~~.D~t~~~~. ' , .. ··. . . . . . . . 

-... ·;,f ),':-': 

-. 'º''• '.\::.{)::/-'-;:,•h .. ;:.;_~::::-.:(·' 

·.·· ·'F'~~-~¡¡~·~~rt~/~e'i~terfré a otro proble~aque representa por ser 

un~··la~u~aJ~·~,~-ica:•~~~~- ~~~~tio.sériádocareée.de.uri'iérminciconstituclonal para 
· .. --'·,_:: ..... _.\/,;-"'··::,.,.~ ... /:.-· .. ~·.,''.'.~~-'·,·'t'>.·_7··;··,.. · .. : '··. ' . . :··· :-_·-.' -~· 

:resblvei ~i'ialifiéa o ~o un tiatadÓ, Ío cual ~lgnifié:a que u~ instrúmento' de esta 
::. ( '' '... , ': -·.'. - : ··-. . : .:. ·, ' ' . '·, -·' -. i, ._ ; .. -. :- . ;" ,' .. ,:· :· ,· ,' . ~ . ' ·: : ' J • 

.• natúraleza pueda esperar ci~co; diez, vel~Íe ó rT1ás 'anos para ser ratificado por el 
,-, .·', - -·. --- ~---.-.- _--,--,-~-¡ .. _·>.:,-.:.0 ,-,,_::;.-•• ------~'--'-~~:s::~-·c,_;· --"'----·-·-.--' .·.· ... · · 

Senado, con lo cual la imagen de México queda' muy mái anie ~I otro. Estado 
' ' ";'•",:, .".· __ , ": ),·;·· .. \, __ .. 

interesado en la vigencia de.I trat~d~· ? . ? 

.>/.,·· 
Quiero insistir. ·e,;,.o: el,ihechÓ que es mi inquietud acreditar el 

..... ;-_"'/;-.'-

descon.~cimlento d,el ~,E!rech'o l.n.iernacional en el texto constitucional vigente, ante 

1ó·. cual;}ropo~~i~·algÚnas'refo'rmas constitucionales y soluciones viables que 

pueda~ adecuar Íluestrás leyes al mundo Internacional actual. 

Esta investigación está distribuida en tres capitulas, En el Capitulo 

primero abordaré los antecedentes de los tratados internacionales, abarcando 

desde la época antigua hasta la convención de Viena de 196g, En el capitulo 

segundo toco los aspectos generales de los tratados Internacionales, desde el 



P.unto de v.ista. d.~· la cl;x;trina y.: de la 'conllenciÓn de 1969. En el capitulo tercero 
·•-··o·,··· .· . ,.i 

·.. a'l1allzaré la figura' de la ra.tifiéaéión últimi: etapa dentro del procedimiento para la 
3- - •'"!,~ .. ~,--·'. \ L',. :'...' ., 

· celebración de los tratSdos''á 1á"1~z del derecho Internacional y de nuestro derecho 
• , • . •r,. • •' ·\,: ~.' .- ." ~ • •' ', " ' «·:~·~ -· - "' ' • 

vigente, destii6á;~d6 7algÚna~ ·lagunas y Contradicciones imperantes en nuestro 
1 ;. ''·-·<~ - ·,,,,., -,.:__~;;,~~;-.• ~¡·:-l;.:~,~·~::~:_'~ ,, ;·;_"~;-

Íexto eonstituc:ional.IÓs'aÍtlcÚlos 76 fracción 1, 89 fracción X y 133, Este capítulo 
'.':•","!• -';: ·:. ,: _·,,,-'.:._;·;-.·~~ .. --> :::::·-';'j« -~---. . 
finalizara eon algunas· propuestas que ajustaran mejor nuestro Derecho al de los 

'· -:--. ·-. 

tratados }'¡~ 'pennitiran ·a México cumplir mejor con sus compromisos 

int~maéionales. 



CAPITULO 1 

SINÓPSIS HISTÓRICA DE LOS TRATADOS. 

1.1. ÉPOCA ANTIGUA: 

Es tarea dificil e imprecisa el poder establecer cuando se llevó a 

cabo el primer tratado o pacto entre pueblo~ o civilizaciones, pues no existe un 
.- _ .. · . 

consenso entre los publicistas al respecte). Sin embargo, es un hecho que no se 

puéde negar que_ los puebiosmás.~nti~uos·y~ ceiebiab~rfaiguno~ pact~s con sus 

vecinos ·con fin·e; ~ilit:r~¡:oéd:~ci~;:~·;~i;i'.~:;~~6~~".;~~¿;~¡á' el<istéri~Ía de un 
- -.·: ·_ .. _· .. -. .' .. ; ,~· .. -'._:--~t\: ;-... !',~{,;_ é ·:º""·_~- :/ .~·:\ \_;;:,: · •• !.~-f~; ·;~-·:· ~~·,;"~>~:_, -,,,-<~..::.,:·¿ f >( ·~:··> .. ~-- ' .. 

Derecho lnteimicioriái antigúo,' al.Jnqúe,· con: carácter múy rudlinentário.' '• ·. ,.·· ' ,·,' ·::>:;·<··<.'-·, .. ,,_ ... _•\'./;··;;··\«.,i.">:l.~-:.x-:··i:,_.'.~.'..,.··:··.-,¿'~-,~-~;i~ :;,=·,>·' ·-. -. 
-- . ~:'.,{> ~- ~; _:.( .. '.(/', .-::,>. ~~/:;: ·:-;.c·;.~r}<., :\>:. -.-- .-.-:.~-: ,._. ___ , ~·:-.-~·:>. ·- · 
.--:.,: -:.;_ .:· .. ·: ·· ;_'.~?,- r\>: J5.~'..:~t'._\::: _:; :'.;:'.0\0 ~': 1:C·;:·:~~:1 ·i ,.~.-"; 

Existen alg'unos dat~s·sobre:ci~ilizaciones.d~'. la.·antigüedad. que 

:J.:::;,.mJ~:~~,~~{'~~~t~~te:::,~::?.~:·::~:: 
, '''¡ ~ "'ú;,\:;,.,> ,~··_¡,:;·1_-_ .,- - -,;,-:..;< 

a los tratados o pactos desde entonces>: 
.. .. . '•. /e' . • -.:~;_ .· ~~ \;,¡_·;..:~::,:) ! •. '': _,-, '"\,'.:.; .. 

.. -· ·.~;;:' 
_ .. L/_,;· .. -.. :_3.':~; ':.f:/ .. ·.·-· .... ·.:'.-: 

;Serifmotivo' de una o varias investigaciones aparte el aspect~ 

· histórico ele los 'trata.dos, por lo que solo nos ocuparemos de los datos más · 

sobresalientes de distintas civilizaciones. 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 



1.1.1.SUMER. 

Sumer fue una antigua región de la baja Mesopotamla, cercana al 

Golfo Pérsico. Se cuenta que sus habitantes, los sumerios, eran braquicéfalos, de 

esiatura mediana y con una hist~rla qu~ se remonta a Jo~ 3,io6 años antes de 

Cristo. LÍegarÍm a formar ciudad~~-esíádo corn~ Lag~sh'il.Jr,:lJruÍ<'t ErÍci~,' ú~ma, . 
' . ~: . .. ' ·.: ~ -: ,: \ · .. , '.: .-;' •>"« ,:, '.' ,_· 

Larsa, lsin; Erech. y Nip¡ÍUr. Entre ellas hubo guérráí{tendlentes a la hegemonla,' 
e · = -< -·-"- ,~ -· _._.' -· ·.u:. _ .-.;, · ... '.,, . :· -'- ·. ··. . " .·,; • ' .,, . ''. ;, - . , · 

. pero tambiénp~~l~r6n ~o~~iJ¡¡:'.:~~C:1iiC:~iri~'nte.\; ·····>: ' 1 
.• !)'' J.}; ;. : .· ·. ·. 

'-·¡-· ·,::',_'/~ ~~->,~>- -~·:.'.~-~-·:.~~~~:'.'i:·-~~'~::~.;,-~->-;- ?::(·/'. ·~-\-_ ), ~-.:-·>>- ;/:·.-: 

.. ·• ·:-t·.:·'.,,i'.;~;i,'"·.';'.11 :":f'.¿';'·'.· ... ·/·.::·;/-~.'.> .. 
Una vez que está gran cultu(aV clv1Hzaci6n se aseníó éntre los rlos. 

Tigrls y Eufrates' lograron'.desaffi1'1~r:i~¡i·11~ménte· la'agrlc~]Íuia;·t;á~si6imándo~e 
. :.- _., -._, ____ , .. ' ; \· .. ·:.: .'.'i~·::·_,_:.:·: .. ::..·;~\:f;_ -,:.:~-}>. ,-,;<}'¡ _,., f::,~:·.:- ·\'._,, .· -·~: '_·¿., __ -. --~:::'.:·. \::;..-·"'. ,'; 

sus aldeas eri cludádes-é'stados,• llegando a la lnvención''cie la escritura:' En el año 

•·.3000 ant~s· ~e Crlsi~.l~~~~crib'a~~~]~ion tesíiíliCiní~~ p·l~sm~dos ~~ ~~éumentos 
comerciales y administrativos de los nombr~s d~ sus,reye,s e'iíl,ciusive, trasladaron 

el contenido de tratad~s con otros pueblos; himnos, rec~tas médicas, conjuros, 

etc. Los materiales que usaron er.an tablillas de ~rciH~~ algunas de las cuales han 

permanecido hasta la actualidad.· 

El autor Leonard CottreU narra sobre un conflicto en 2700 antes de 

Cristo entre las ciudades de Lagashy'Umma, y de la forma en que suscriben un 

tratado para solucionarlo: 

1 Enciclopedia Salvat, Tomo 12. Editorial SaÍvat Editores, Madrid, 1971, p.3111. 

2 



·ya habla conflictos [ront~rizos en 2100 a.c. Por ej~mpki,· una de las 

tablillas proCedentes de. la cl~dad de Lagastlrio~ didé porque ~~ta cÍ~dad fU~ a la 
,_ '· ... ,, - . - .,, '·' 

guerra con ira su vecina U~ma::;; Oe~pué~ºde la ba~llakls ~f :]~fes 
0

sere:unleron 

. Y .• r,eci.aciaro~.~.i.,~f~~.~:,~~f~~1~~®~ •• 1fn~~~7~~~~¡~!0~~ •• +2~Ef~s~o·;diJ./n~1.de 
ldnun a la llamira:de Gliediria (el territorio situado'más·.a1·norte/perténeeiente a.· 

: - .•. . .. !' -:>, < ?: ~· ·-:~'_: ;:.'¿<:;;. L~:~;}¿ :_·;¡~~J-:·:'~: ,=::-Si>>.'.::\';~.·. j'· '.-~~~>.y;;\~~;,.:y;j\: ?. ('.';}~~~-!~i_;f\'.;::. -. ~:-/d -~{'..'.·: .~: . . . '.· 
Lagash); colocaron estelas inscritas a lo largo de dicho foso.:: pero se abstuvieron 

d~ penetrar a'1a iia~~~a'W ~'~~¡::.\~~¡~í'.(}··f;" •.• · •• ·: ·· ' • . ·. · 

: :~,._·::~:~~~: l:: ~~-: .. -,' .. ·;." ' ..... 
. ,, .. ,. 

. Resumiendo lo': anterior, entre las ciudades de Lagash y Umma se 

·realizó un convenio, pacio o tiatado para delimitar los limites fronterizos. 

1.1.2.EGIPTO 

Dentro de los valiosos legados de los egipcios al mundo está su 

práctica de los tratados con otros pueblos. Dentro de ellos está el firmado con el 

reino Hitita en 1291 antes de Cristo. Señala el profesor alemán Arthur Nussbaum 

que: 

"El tratado más importante de los conservados entre los del segundo 

milenio a. C. es el de guerra y alianza celebrado en 1291 antes de J.C. entre 

Ramsés 11 de Egipto y Huttusili 11 de los hititas. El idioma empleado es el 'acadio' 

·'Cfr. Cottrell, Leonard. Mosopownia. Editorial Joaquin Mortiz, México, 1962, pp .. 25 y 26 



babilónico, del que los orientalistás dicen -parece extraño- que fue el lenguaje 

diplomátiriode la época.;,'. . . . . . 

. Ace~cade otros tratados suscritos por los egipcios nos dice el mismo 

:·.-.. . -.·._;· · .. ·. ··" - .. ' 

:' _-. .. . ': -' ~-. - ' . . . 

~Los reyes de Babiklnia y Asiria, los reyes del reino hurrita de 

Mitan~I y 165 r~yes de Alashia, que pudiera ser Chipre, escriblan a los faraones 

c6~o a s~s: iguales. Estaban ,vinculados a ellos por tratados de alianza cimentados 

·en enlaces matrimoniales y algunas de las cartas trataban de la cuantia de la dote 

que se proponlan dar una hija que iba a ser enviada a Egipto a engrosar el 

numeroso harem del rey egipcio". ~ 

Los egipcios suscribieron otros tratados con los hititas. Sobre esto 

señala el autor ruso Potemkin: 

·se conservan tres inscripciones distintas del tratado: dos egipcias, 

en Kamak y Ramseum, y una hibta, descubierta en Bogazkoi. Hasta nosotros, 

además del texto del tratado, ha llegado también la mención de otros convenios 

anteriores y de las negociaciones que precedieron a su firma. El documento 

consta de tres partes: 1) Preámbulo, 2)Articulado del convenio, y 3) invocación 

final a los dioses, juramento de finalidad a los compromisos adquiridos y 

maldiciones a quienes las incumplan. En el preámbulo se señala que hititas y 

•
1 Ntwbaum. Arthur. Historia del Derecho Internacional. Editorial ReV1sta de Derecho Privado, Madrid, 1949, 
p.3. 

Enciclopt.'<fja de Historia UniyersaJ en sus momentos crucj~. Editorial Aguilar, vol. l. Madrid, 1949, P. 
48. 

-- -- -~ .: - - - . 
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egipcios no fuer~ri ~lempre enemigos; en épocas anteriores, entre sus reyes 
. . 

también ·se· .. concertaban convenios, Las relaciones entre ellos se vieron 

· deterior~ci~s úil1~amenie E!íl 1os d1as de1 triste reinado de1 her~ano cie Hattishil, 

'qJ~ hli~ la guerra a Ramsés, el gran rey de Egipto. A partl~d~ la firma ~e este . 

' 'h~'[l'Tlo~~s tratado',entre ambos reyes queda est~blecida para sle~~r~ 1a'paz. la 
- . ~-. .. . . - _-- ·. - " - ---~ ' º->-- , .. -_,. : ; -

· a~i~tac:I y la fraternidad .. .''5• • 
<·"~·->:_: ., __ ·-

Los hititas y los egipcios celebraron iambléri ~11¡¡· alianza militar, Cita 

el mismo autor Potemkin lo siguiente: : 
, ~ ·":" 

-:;- :_ ~; ,; 

"SI cualquier enemigo ~~r~h·~ ~~~ti~ lb¿•clomlnl~s deRamsés,· que 
-.¡; ;. .- -~- ",'' . -'· , -) 

fuerzas". 
:•;:.-:.' 

· Parece ~er qÜé~lÍraÍ~do prevala apoyo ~cintra ~nemlgo¿inierlores y· 
exteriores .. Am::~ e ·~J~~I~~·.~: ·g:::~ti;;;a~~~ut~a~~~;~:· ~yuda • ~~.; ~i ·~~~o· de . 

. ;;:~;;¡;~if if if ~i1tllili!í{f'~:: 
··para ;una .. Importante.· alianza·.· d.e/a~istad ¡y ¡mHitar,,,contra. agresio~es. de. otros 

.- · '~ _ -.. :·.{: ;< : .. :~¡:·'.:. :. :<~\·:_,_-~·.:r:~\.i~~~:~?· ~-~0)::~,"-t::~·.,:.;~-:~!i:·.~(\.:;~i?~~:~-~-:;\}:·;\~¿:::r:.~/é;~~·t;);;>·=~{: ,:-.. ::'.·.-~~:::-._:.- r .. :: ·. -__ ·:·: .: .. , 
púeblos •. Otras caracterlstlcas .del Jratado:son· q4e;dlcho_a~uerdorue el· resultado 

de ~;d~k~·: ~~~b:c¡~~)~~~~;W~i 'fi]~;~~\~~;~:~o't'·~ri'~;e~\~()/S~:~~IJ~~e··· vit~I •· 
--,-, - ._J'~·~'-·;0-~:-'./~ ·.;,: ~~_:\~:(·,;\~~~~;~·.~o-'l~~ .. ' ,~";> . ·1:. •,".-' .~ ;;': 

lmportancla·····para ·l~:c~nsei'lación•;de·' ia . paz; - se. 'prevén· supuestos·dé. 

incumplimiento ~~1 't;~~ád~"l~~~s~rÍclones ultrate;renas o maldiciones. p~ra q u len 

5 



incurriese en el Incumplimiento del mismo, lo que significa que el tratado tenla un 

marcado sentido religioso. 

1.1.3. LOS HITITAS. 

Dentro de la escasa Información que existe del reino hitita, el autor 

José Pijoan apunta que: 

• ... la existencia del Imperio hitita fue conocida de antiguo por algunas 

alusiones de textos blblicos y por numerosos relieves que haclan referencia a el 

pero el conocimiento histórico sobre los hititas data de 1907, cuando un grupo de 

arqueólogos europeos descubrió, cerca del poblado turco de Bogazkoy, la ciudad 

de Hattabusa capital del antiguo imperio Hitita .. •.6 

Se supone que la ciudad de Hattusa, capital del reino hitita, fue 

fundada a mediados del siglo XVII antes de Cristo por Hatthusil l. 

Dentro de la producción legislativa hitita están el Código compilado 

de 1525 a 1500 antes de Cristo, un conjunto de preceptos jurídicos escritos en su 

propia lengua y grabados en caracteres cuneiformes sobre dos tablillas de arcilla. 

Los artlculos que conforman al Código hitita se refieren al derecho civil y al penal. 

"Pijoan. José. Hjstpria Universal. Tomo:?. Editorial Salvat S.A. MCxico, 1975. p. 89. 
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Sobre la actividad lnter~~¿lonal ~e loshititas; rne~clona el autor Jase 

Pijoan: 

inventarios". _ 

. PosteriomÍente-.agre:gaelrnismo autor:' 

·--• "La _v~ri'~daI~~t1i\~'~~'1J~,l~¿'.¡eyes hiUtas ha llegado a nuestro 

· éonocimlento pordoscauc.esprin~ipale~: la.correspondenci~ que sostuvieron los 

' ~;~~~~~~~~~,f ;11¡~-~~~¡~:~;~~:;:::::~ 
es qu~}~ª!ª~qu~-~~.t~ata,dofuera yalld~er~ _m~neste(consiQnarlo_por_escrito: El 

_ ciriglnal' ~e-esC:~ibl~,;b;~:i~:;~\~~~~f:t¡~~}~-~~~~¡¡~;-d¡-~ai~"~;~4 ·v~¿~~ ~~ ~-;~, pero -
, . _ . ,. .~' · ·:'· :-;:;:>~·-··;· ___ . ,. ·~'..',:.>~~-··.?~~.·,•e '.-~~~~~~; .:·c·::,:>)t·: ·--~»:_:~-~~./-.<~Yi~:7 -i~;~.--'·}' ;";.:. · 

-estas ha,n. sido ~bjeto,' a' lo largo de;' a ,hlstcirla,(d8:, la'rapiña ;dé quienes sólo 

advirtiero'n :u -~·~lo; d-~ ~;net~l:p~~~r~~º·t:s_6;J~,&~t~~f f :~~iSf .t~rid;:.•. :·:7- -

_·\:-::· ·,_;L:\· 1:'·· ·.:;.i\-."·.:::;,· >---.··.~,/·:,-:.:· ,.;~:_,:-;.:·'·' . 

.,,,,,,,, .•. :,!b['É;j{~~~l~i~º~~[~f ~ti~t~·r.:,:::,~: 
• invClcandó san~lo~é·~ re;f~l~~~~·-~~raie1';~sO·~e' in~umplimlen;b, -Con los pueblos 

• ' ... : .:>'.,-:· -·- ,·.,,·. :~-.:.·./-·,:·,·.-::-,,:.::. ~';.-/<-·:,.'•<'>:·-·.-.. :·:'"';''; '. .::.;··,. - . ; : 

derroiados ~n gu~mi, io~ tifüt~s'. lrnp'u~ieron--su~ condiciones firmándose tratados, 

lo~ ~~n~idos reciblan ayuciiaé iris hltit~~ fr~nte a l~s ataques d~ terceros. 

lbid. I'. 88. 



.- ··.e . . 

Se sabe Incluso, ique los hititas ·contaron .con oficinas en el 

extranjero, para que . se .. i~tercarnblasen cii6umentos 'dipio~átlcos •. que· se 

archivaban, se firm~ba~y ~u1cines ~ei¿b¡~~a~ t;r~t~~~'scori otro~ pueblos. 

Podemos éfarnos. éuenta dé que la activid~d internacional fue muy 
~ _. ' " 

variada dando una atendón especial a los tratados. 

1.1.4. BABILONIA. 

Los babilonios adoptaron la cultura de los acadios y estos a su vez 

de los sumarios. Después del derrumbamiento de la dinastla de. Ur continuo la 

tradición antigua y vino un periodo confuso; las ciudades-estados se reagruparon 

bajo ·nuevos dirigentes: .. los amorreo~, los:.C:uales·'paulatlnamente se .fueron 

apoderando de m~cha~· de ~llas: ~si, Babilonia se. convirtió en la sede de una de ·,, .... , ..... •-"· :-.-·-···· ,. 

esas dln~st1á:~~~rf~ii~,5~¡~~~~H~~mu;abl su rey. 
. , . "<_ .. ~<'·.~·cT,-'" <X~:~)":,.,,:>-' 

/· ... ·.--.¡:\'..,.; ;";·'5;-, -'.'). 
:.,·;::·>-<:?'. ·: .. ''-,: ,. '.·,\:::: :.- .. 

, 'H~~~~iabl • fi~ un guerrero y administrador de grandes 
,_ ,. ·:,:;:~_ :};:,.-?~~~:'.-'"i< !\',:';·' ,·' 

dimeñsiéínes: Haéiael fiiia1·~esurelnado grabó un código de leyes en una estela 
! . . .. ' ' ... ·. ,. "·' . ·' ':., /~;_,· . .- ~,.. ... " . 

alta de piedra d~r~/Ést~' 9i~n código está basado en otros como el de 

Mesopotamla, pero él d~ H~mm~rablUegó a ser muy amplio desde el punto de 

vista literario. Está conformado por 3500 lineas de caracteres cuneiformes, 

divididas en tres partes: una sección central uniforme, escrita en lengua· clara. 

TESIS CON 
l?ALLA DE O!UGEN 



·, .•.• >-, ; , ' ' •· .• • 

Tiene un prólo9o' ele 300 lineas y d~ un epilogo de 500 lineas, 
' . . . . -~ . - " : - . -

compuestos en tono. sublim~ y llri~o con ~alabrás ~$cogidas y circunloquios raros 
. 

y solemnes, y de belleza)i1é~~(!·'.,: ':,',\>~ + . .. ; .>; Y . .. 
~/'L. ::~:.~- ·.o:~ ·o.::_:~.,,;:··:~""~-::::~:·:···-:.;¿;,~;~;.-_:_~:.:_.:: _."· . . :'.L·::, ~,;~. -ó:, ~~ 

La .. parte·.~erif;~1·~d.~l{có~lgo:d¿~~:im
0

Ürabl,'.s~·.·compone de 282 

normas, referente~ ;a J¡~;i~t~~ ~~Íe;i¡~(.¡~~/1~i~f~d~~;·~~Ju~~~~s, . a los delitos y 
f • . ·.--,; '';::~":·-' ,." 

penas,•····ª lps .. ·.problemas·¡.ad~in;stfa~itbs, •• ·. 6~n\~:.1~'~o~:dFc.ta .·adecuada en los 

asuntos co~erci~Í~s •. trab~;~ ~g;;lc~l:~~.·;¡¡~jfi~~6i6~:,1 d~.'.~¡~¡e~das,. depósitos y 
- ., .. -, --., ... -., .. __ ·.~~·,~~1 ;~ -__ : ·; ;.,·>-:~/·~.:Lf.; <:·:,~Z:'XF~:J~ .t.~.it ~;::;/~.e·;;:::-.:-_~.~~- · 

. fianzas, otr~s vers~n sobre .el ..• matriíllcmlo:'divor~lo," concubinato, responsabilidad 

sóiidari~·· ~~ de~da~.~··~d~·~~le~:•· r~'.~í~~~i.~f :F:~~f M~~I~~·~~: etc, 

... En la~~terla lnt~Y~~C:iónai,:ei·,CódigÓ ci'~(~ammurabl enumera 
'~-'- . --:.:·~·~e~- :.-~.' .. :1'·:~ -;·cr ·: :::.:-, :: ~" ~~-<<~'/.~V'-'.~;·~·-~~;:;.: 5~:.:~ -t:"'i' : :; :: .• ~~: ·~. 

grandes hechos enjiolitica éxterior: Allide a la forrriá en que poco a poco fue 

co~f~rmándose un ~asto Imperio centrado en. BabÍlonia. Mediante la habilidad 

diplomática de babilonia es que se pudo llevar alegria a las ciudades conquistadas 

aprovechándose de las ventajas que ofrecia el incremento en el comercio exterior. 

La lengua babilónica sustituyo a la acadia como idioma aceptado en 

el comercio y la diplomacia en todo el Medio Oriente. 

1 Enck!opedig de Historia Universa! en sus momentos cruciales, Op, Cit. P. 324, 
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No . obstante la grandeza de los babilonios y del Código de 

Hammurabi, la historia· no consigna que esta civilización haya celebrado muchos 

tratados con otros pueblos como los hititas y los egipcios. 

1.1.5.HEBREOS 

Para Hablar de los hebreos es imprescindible remitimos a la Biblia, el 

documento de inapreciable valor que perm~e extraer la información necesaria del 

desarrollo y evolución de las instituciones internacionales hebreas. 

En algunos versículos de este enorme documento se pueden 

encontrar datos sobre embajadores cuya misión consist!a en evitar la guerra, el 

tratamiento de los vencidos y sobre la existencia de las fronteras bien delimitadas: 

·20. De Bamot fueron a donde hay un valle en el territorio de Moab, 

hacía la cumbre del fasga, que mira al desierto. 

21. Desde allí envió Israel embajadores a Sehón, rey de los 

amorreos".9 

·.En el campo de los tratados, su cumplimiento era riguroso para no 
', .-., ,.:,,. 

provocar la ira.de Dios: 
,·.· ., 

.. "15. Y Josue, tratándolos como amigos, hizo con ellos alianza y les 

prometió que no les quitaría la vida y lo mismo les juraron los principes del pueblo. 

• 1.a Samda Biblia. Editorial Stampley Entetprises lnc. Nonh Carolina, 1980. 
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16. Mas tres dlas d?spués de hecha la alianza, supieron que 

·habitaban en la véclndacÍ, y qu~ ib~~ a e~trar en sus ti~rras . 
. ,,.,, -

17. Con efecto l11ovlerorí él campo .los hijos de Israel, y al tercer dla 
-,- 1 ~ ·::: ~: 

. llegaron.ª ·sus 'ci¡ud~d~~.~uyos.nombr,~~.:·~°,~;:~stos: Gabaón, Cafira, Berot y 

c~riatiarim. ·.·. ·.;,:: .·~.· · ;; :~'..'2L.:,.<) ··:· 

2 ~f ::~t~~iii~~~¡~;~ii~i~~~~;~;,;;~::::: 
señor Dlosde lsra~I. y por tanto no podemos hacer nl~gún daño';, to 

1.1.6.CHINA. 

Desde Los tiempos antiguos, China contó con un gran territorio, 

aunque vivió con sumo aislamiento de otros vecinos desarrolló una extraordinaria 

cultura milenaria. 

· Las· fronteras naturales de China le permitieron el desarrollo sin 

preocuparse por las invasiones de otros pueblos. De los años 2700 al 22 antes de 

Cristo se produjo una expansión hacia el sur más allá del rlo Yang-Tse-Kiang, 

'°Vid. Josué. Cnpltulo IX, verslculos 1 S n 19. 
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realizando la guerra y conquistando a los pueblos a los que asimilaron fácilmente 
' .· ", ... 

a su modo de vida, sin adoptar sus costumbres. 

Debido. al vasto territorio, las provincias chinas · pudieron 

desarrollarse con independencia interna, surgiendo la noción de soberanía 

relativa. 

·Paulatinamente, China llegó a contar con ciento veinticinco Estados 

feudatarios gobernados por caprichosos mandatarios quienes a pesar de sus 

intereses propios aceptaban la supremacia del emperador. 

Acerca de las relaciones de China con el exterior y de los tratados 

internacionales, el autor ruso Potemkin apunta: 

"En China y la India, la gestación de las relaciones diplomáticas se 

remonta·~] tiempo en que en ellas surgieron las primeras formaciones estatales. A 
: ' ''. ·· .. , . ~-

medida· ··q~e la antigua civilización india y china se desarrolla, se hace mas 

trecueníe/ el Intercambio de embajadas, aparecen los tratados escritos, los 

~en¿aj~s de unos principes a otros, los Instrumentos materiales o escritos de los 

poderes de las embajadas y los informes de los embajadores sobre el modo como 

cumplieron la misión l Jlla encomendada ... En sus acuerdos y alianzas con unos 

paises vecinos contra otros, los diplomáticos chinos se aprovecharon hábilmente 

de las contradicciones y discordias que reinaban entre ellos. Los dirigentes del 

Imperio Chino trataron de establecer relaciones diplomáticas con Roma, empresa 
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que fracasó por la oposición de las j:>artes, recelosos de las consecuencias 
. ,, . 

desfavorables que para ellos podfan aca;reai dichas relacionés•, 11 .· 

Los chinos suscribieron acuerdos o tratados en dÍferentes materias. 

Sobre esto dice Korovin: 

'En documentos chinos que se remontan a antes del año 2500 a.c. 

de encuentran ya enumeraciones de la obligaciones hacia los Estados extranjeros, 

asi como el repudio de la guerra ·para la que no existe razOn alguna'. La China 

antigua estaba familiarizada con la institución de un servicio diplomático en las 

personas de los 'viajeros' (embajadores) y los 'interpretes', con los acuerdos 

internacionales sobre diversos temas, militares o no (referentes por ejemplo, a la 

neutralización de ciertos territorios o a la protección de determinados animales y 

pájaros valiosos). Las obras de los grandes filósofos chinos (Lao-Tse y otros) 

contienen un sinnúmero de observaciones en materia de limttaciones de las 

guerras, cumplimiento de los tratados y la imposición de penas internacionales y 

hasta encierran la idea de la 'Gran Unión de los Pueblos. (Confucio)'.12 

11 Potemkin. V.P. et alias. Op. CiL p. 7. 
"Korovin. V.A. el alios. Derecho Internacional PUblico. Edi11>rial Grijalbo S.A. deCV., México, 1963, p. 32; 
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1.1.7. INDIA. 

La civilización india aportó y llegó a la humanidad, desde el siglo V 

antes de Cristo una magnifica codificación jurldica llamada: 'Leyes de Manú", 

conteniendo importantes normas jurldicas de diferentes materias y algunas de 

Derecho Internacional. Dentro de este campo nos encontramos a los auxiliares del 

··rey, los embajadores cuyas !unciones eran: 

·"En . efecto,.· el embajador es quien realiza el acercamiento de los 

q~ieri divide a los aliados, pues se ocupa de los asuntos que 

determinan una ruptura o la buen inteligencia. Que en las negociaciones con un 

·rey extranjero el embajador adivine las intenciones de éste por ciertos signos, pos 

su continente y sus gastos y por los signos y los gastos de los propios emisarios 

secretos, y que sepa los proyectos de este prlncipe avocándose con consejeros 

ávidos o descontentos .. .". 13 

Más adelante, este bello documento establece: 

'Un rey debe saber que hay dos clases de alianzas y de guerras, que 

hay Igualmente de dos maneras de acampar o ponerse en camino y de obtener la 

protección de otro soberano .. ." 

"Cfr. Arellano Gatda. Carlos. Primer Cuno de !Jerecho lntem;u;ional Pitblico. Editorial Porrüa S.A., 3' 
edición. Mexico, 1994, p. 1 s. 
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Las leyes de Manú prevén el comercio internacionál: . 

"Después de haber considerado, tratándose de toda· clase de 

mercaderlas, de que distancia se' 1as traé; si vienen de pal~ éxtranjero; a que 

distancia deben se; en~ladas en ca~~ de que. se les ex~~~~. éu~nto \;~mpo han 

sido conservadas, el beneficio que sé puede obtener de 'ell~~; eúí~st~ he~hci, él 

rey debe establecer reglas para laco~pr~y l~:~ent~;,. ··· · · ' ··· ~'' 
., , -;, '}:.; ";' - . ·,··,·,,\>' 

Se desprende ~~to~~es _quei·~st~/~r~;n• ci~i;lzación tuvo una 

importante vida Internacional p;abtlca~~~ traíados sobr~ ~6~~rci~, paz, asl como 
. . 

alianzas para hacer la guerra y defenderse. 

1.1.8.GRECIA. 

Señala el maestro Carios Arellano Garcla: 

"Entre las ciudades-estados griegos, llamadas "polis'', existieron 

indiscutibles relaciones lnternacionales". 14 

·• Desd1{1os siglos VIII a IV antes de Cristo, se desarrolló la Institución 

. de la '.'proxen1~·Y~1,;;~riixene" era el habitante de la polis que tenla a su cargo 
, . ,, -, , , , . : ,:· e'::.-~ . -, . ;,·_ , .- . 

acoger'ª lo~ 
0

habli~ntes de otra polis, y defendla los Intereses de esa polis y ..... ,, ... ,,\ 

actuaba co;Jii Ínte1~kcilario entre ella y las autoridades de su polis. 15 

"lbld p 'ÍJ < . : 
· . '·' Cfr.

0

P~1;_;kin, V.P. 01 all~s: Op, Ci1. p. 23. 
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En materia de tratados, el autor f'jussbaum señala; 

"En la ~sfera intema~lonal no.,ha v¿eliO aparecer un. sistema de 

tratados semejantes hasta ~I sl~lo ~I~. Es v.~~dacl ~ue la rnªY~rla de IÓ que nos. ha 

. llegado está'fÓrmad~ pe} 1Cís'i~uai~s ~cueid~i'pbll;l~d~::iá1ei ~Ónío t~át~do~ de 
. .<. :, .'· .... -'..-><:;<·,:,·_· ~-:-'-::·~:_:~=?~!r·!t< :::-- .'.-::::_::.'}-~r.;~~{ :;.!~-~2/~:'.:::-~:;'.'. .. <<.:~·'.:· __ · __ .·::·'.:. · .. · · _·. · ~ -._ 

paz, alianza y·c°'nfede,raclones'.p~ro.haym~chos acu~rdosyco~venlos .:a veces 

lnc~~por~d;os:~n_.~~~~~·~li~~~Jliif~i;e~:·!~~::}~~~·.:i;if'~t~)~~h~~es.lón:r~ciproca.ce. 
libe~a~ 'p~r~onal, · de;· pr.~~~qcló~ ;a·· 1a '! propiedad . y, d_el derecho. a. adquirir 

• ·· pr~pl~dad~Ú~~ll~ti1ii(165 &fridad~-~os·a~ é~cl~.Jri~ d~ l~s ·E~tados firmantes, al 

~o~o_que se h~~~ h~~ ~~los :t;at~~Ós el~ 6~~er~i:~ .. > .18 .. 

1.1.9.ROMA 

A pesar de ser un pueblo eminentemente militar y conquistador, hay 

evidencias de que los romanos se lnt_eresaron por la celebración de tratados. 

Inclusive, se sabe que llegaron a Interesarse en realizar alguno con la milenaria 

China, aunque esto no llegó a cristalizarse quizá por temor o respeto de las dos 

civilizaciones. 

16 Nussbaum, Anhur. Op. Ch. P. 8. 
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El maestro· Ciulos :' Arellano cita la obra de Tito Livlo "Historia 

Romana", donde enumer~ alguno~de los tratados mas importantes celebrados 
- , ·---.'·"-''·,,., '· ··' .. . 

por Roma cronológicamente: 

~g3'a,c .. l";:{a~o;~¿·'~1iaríz~ entre los romanos y latinos . 
. ·. . . \, >< ... ~ .. ;. ,i··· .. ._-,. - ;·' 

4DO'a.C.·TratáCió'en;'~l'que se extiende el territorio romano hasta 
~·- .' ·¡.. . '., .· ,._., ~ . , ' 

Lucio y s~r de Etrurl~. }'. / :; . . ~· ··•· 
-- ... ·, __ .,·~i:.· ;>·' ,;::,'i~~·'.' ':;<::, 

358 a .• C.Trat.a~o·p§(el.que los latinos renueyan alianza con Roma. 

roo,.dolo:Ó~i~~~'l'''~~~~~:~!i~::.'.' ~p~o· 
. 265 a:c:·Tr~tido de alianza .de Roma con Mamertinos en guerra ·.· ·.· :'.."' < -~·, < : .-

. contra Slrácu~a y Cartago. 

24.1 ·a.c. Tratado por el que Cartago acepta la paz y renuncia a 

226 a.e.Tratado del Ebro entre Roma y Asdrúbal, por el que los 

cartaglne~es se obligan a no cruzar el ria . 

. 205 a.c. Tratado de Aramea, por el que los romanos se 

. comprometen a desocupar Siria". 17 

. 17 Arellano García: Carlos. Op. Clt.'P. 25. 

17 
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' ·. " 

. La vida in~ernacional de lo~\omanos ;1ue m~y intensa, preocupados 

por el dominio militar, pcir la~ c~nquist~~ territ~ria.les ; l~s riquezas obtenidas en 
·- - ... -· ---· .· -.;-:- "'" , ··:'!'."o··· . '" --

~~nér~ que has dividido tu corazón entre Roma y Fidena~; a~Íse(iCii~ldidotu 
c~~rp~.,Trajeroll ~n seguida dos cuadrigas, y Tullo mandó atarlea ~IÍ~~; la:nz~dos 

; .•en segu;da en opuesta dirección los caballos, quedaron desgarr~clos Y~~~~rient6s. 

Esto nos muestra la importancia del fiel cumplimiento de los tratados 

· • < para los romanos y las sanciones en caso de Incumplimiento que aplicaban a los 
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Marco Tulio.Cicerón señalaba que: 

".;. las obligaciones Internacionales deben cumplirse aun frente al 

,i'.>,~/)>.<··· '··· .. ·.·.·. 
Otra . lmportanté áp'tirt~ciÓ~ :ci'e; R~ília' al • De(e~ho, Internacional 

Público es la· .. denomina'.ci~~ {sininimcí ~ a~iu~l~~nte ',Usad'o . de '.'lus . Gentlum", 

aunque, como lo s~ñ,~l~:J~st~~~n~~~~¡ ~·:~~¡;~A;~'ll~n~:CO~ril:a:~· ' · ': .· · ·.· 
\ ~ •',. ; ". ' ' 

''El· .. lus•,'~~n;i~ni;;; .; ~I \ Derech'o (in~~·iriiic16n•~·i':' PÚblico no . son 
-.. . . ,_·:_~· =,·- o-_.-::.:~.~: ~ '.;{r:,J2 .~\:_ ::(~:_}g;.~:~;;:~.~·:'.'.)}~'.:.:~~,2~t~~")--~'.¿:;~i~\;~~-:~~:·:::}:~:·;\'..r~~~fr~· ::·/;,:.-:~:>:»,/:·< :-·~- .. (; ~- · · ·: ·: 

equivalentes, desde el plJnto'de vista con qUé'énRo111a se'conslderaba a ese lus 
--:~··' . . ·-'~_( :'.:. :_- .-,_·_~\~:··'.~i~ .. ,}:.~f:~)?~,~:-·::~\;)~<. --~~L :::~~--~~·:~\>>-·~-~-7¿;t~-~i~i,~·?'.·:_: ·_ ~ ·"···,_- · :,, .. · : . ~ 

Gentlum; En· Rcíma :·el lus .Civlle o·· Derecho" Qlllritar1cí:era aplicable 'sólo a los 
, _ : ... >-' ·;,. ;_· _ ~ :;:;;.:::._: ... /;_{::;~( ;1:·,: .\--·-:\:}}Y :}.~:{; __ :-:}~'~>~~//;:;.~·~x?-::~f .«~;.~}; :.t:)~~:::,;~:>)/.~.:::/ :j ,.:) ·;:~/ ,·.; 
ciudadan~sromar;~s.:[ Al crecer ~.ºTªcY .llegaL~ellao':mu,ltitUd de ~extranjeros se 

:B~~:~~~~~~i~~~ii~!~~~·l1WI :i;~:::: 
se crearon y desarrollar~n normas }urldlcás de Deiécho Romano amalgamadas 

'' .:.,-'",_-.. ~'·'-'';).,.~·~ '·d<·,.. ; . >.- <-~·.,,._'• _.,,, ~-,."."· 

con ley~s extrali]~ras ~sobr~ todo griegas-, bajo la égl~~ 'de la justicia y la 
":-. •" ' . ··' ', .. 

equld~d: EsÍe nuevó ~llerpo de reglas más amplias llegaron a convertirse en el 

J~~ G~~ti~~. en contraposición al lus Civile".2º 

Actualmente, aunque criticado, el término Jus Gentlum o Derecho de 

Gentes se utiliza como sinónimo al de Derecho Internacional Público. 

1' lbld. P. 30. 
:o lbld. P. 31. 
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1.2. EDAD MEDIA. 

En mucho, la calda del imperio romano se debió a la conjunción de 

hechos como la extensión grandiosa de esta civilización, la constante hostilidad de 

los pueblos bárbaros, etc., y todo esto dio paso al Inicio ~e la llamilda'Edad Media, 

-'"· :· , . '·· :·.;>: :; ·.;·.:·.-\. : .. : .F'-:,>_·,_._·1>->i:~_··=-·~:_:-::. ::._<>.<-~-;~·-e ·_::::·:~-_,/~:, ·: :, 
La Edad. M.edi,ase caracte,ri~á_p()r la ln,~ue~cla.~_e la Iglesia Ca.tólica, 

. ,~_ \~ ·.-).:_··~'!:.--'.:·<·;.· .: .·~? /'.''_'-'. ~t}f;i'~{t~;~---~;~~'.:~~\-.~~~j~é_~..:--: . '·.:r:-':. ::~·:;. ~-.; ~-~ 
.,·,- '·'' :/::.~:::>}·' ·-.':,( ',··~:·: , ., - . . ;,: :::.·'.'({; ,· 

.- ·: . :.·-_,_/ :~·~:,: \\.··:x~-;;·''., . .::.:~~,>~~-":~_:_'.i_;;,:-,., :~/.;.:.~~~:;N;~'.~:·.~-~};::,~:·:\-,ih'.:?.~7:~~-:-:: ; :": \,·~_:- ::.· ._ 
En e.I . año 800 de' esta :~ra, el.: Papa ~eón 111·1: confiere la corona 

imperial a Carl~m¡~~~~;h~g~~"Ju~1i~~a~;~ri~ s~;·~~J~i~~- ~~~ii~~~o .. pontl~ce · 
obtúvlerá ·· facult~des~~~tfrfit~I~~ .'V máterial:s .para' urigir. g()b~;ri~l1tes, mlen.tras 

·,· ·\»;,;_-'.-.'/.-/:: ... <~-~:...A .}fl~;~";~~~"~-!;'·;-:.~ :e··.; -'.· ". ·: .: . :-· 

que por citra parte, el poder materiál ,se encomienda al emperador. 
: ':' :,;\:."< •.•:/~·:"./>: :·:;:<:.':~·;:\-~ ~ ":_:.:n', :·:: • ' 

>Se i:ar~riteriza esta etapa por· 1a Influencia del cristianismo. en el 

Derecho lriterriadcinaC' Inclusive, los tratados Internacionales se confirmaban ,. .. --¡~-!:~· ,; :. . . . . ; . - - . ' . . 

media~!~ j~ran;~~Ío, acto~agrado frente a la Iglesia. Asi, la violación de un cl~ber · 
.... ,,-,.• ¡:'r::··· ,. . ,.• .. 

~cinsignando e~ 'é(lratado hacia temer no solo el castigo en esté rnundo, ¿lno 

también en~lofrb. : . :•• 

Los Páp~s e)e'.cfall dÍrect~me~~é soberan,ia sobre los territorios de la 

Iglesia Católica, autorlzapdo ¡¡· íos princlpes, crlstianós á ocupar y conquistar los 

paises herejes. 
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En esta ·etapa . se destácan · también los grandes Jeudos y cuyos . -· ·. . - ,. 

titulares dueños p~rc~táridosé de Já importancia . del comercio empezaron_ a 

ceÍebrar tratados e~ ~~t~rla -~~~~rcial. Ya desde el siglo XIV Inglaterra célet:ira 
' _.. .- •" .. "''· ·- __ ; ·.': '"'.:. ·-' ••" . .< ~-- ... -

tratados Internacionales ;·én, .los~ cuales •.· establecla protécclón y ventajas 
"' -.- .· '•;;-'' ::······ ···- ''·" . ' . . , ... ·. -

· co~~rci~le~:-En ~~!6~tial~~6~~~~ empieza a est~bl~~er la ~lá¿~u1~· ·d~ 1~· ,;nación. 
' ~- - ' ,. '. ,, • '· . - . . - . ">,· ': " - -

En·.¡~· Ecfad.M~d,i~-;~c~l~br~nti~t~dos .~b~éiarios por. Íos -cuales, 

una moneda de un ~~¡~ ~~vle;; ~~rso l~gal ~~' ~tro. En 1od tr~tados se crearon 

normas uniformes l~ternaclonales en materia marltima y comercial. 

1.3. EL TRATADO DE WESTFALIA. 

Según el maestro Carlos Arellano: 

"Se conoce con el nombre de "Guerra de los Treinta Años" a una 

sucesión de' luchas ·que se verificaron en Europa de 1618 a 1648 y que 

énfrentarÓn .. aL emperador y los prlnclpes católicos alemanes, apoyados por 

Eip~ña, éó~ lo~ prlnciplos protestantes, sostenidos principalmente por Francia y 
\. - '· - -.··-· .-_-, \"" 

S¿~cia;: L~ gue~ra ;~rininó con los Tratados de Westfalia, y se produjo la paz de . . ' .-, ' . 
Westfalia en 1648, por la que se redujo el poder del emperador a sus dominios 
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austriacos y estabilizó las zonas católicas y protestantes de Alemania; Francia y 

Suecia obtuvieron algunos territorios.· España ·concedió . la ·Independencia a 

Holanda",21 

Y. d) E~ ~írtúd de lo~ tratados de Westfalla se señala la aparición de los 

grande~.E~t
0

ad~~ modernos que iniciaron el periodo capitalista después de 
.' ·:' ·~.- ·-:~'\',· >··;e'.··. 

··haberse superado el feudalismo; 

e) Se abre el periodo de cooperación internacional, por medio de 

·. " lbid. P. 39. 
: " Mlnjn de In Muela, Adolfo, lntroduc<ión ni Derecho ¡mernaclonal Público. S/e, 5' edición, Madrid, 1970, p. 
·447. 
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Para muchos.doctrinarlos del siglo XIX, la paz de westfalla marca el 

punto de partida del Derecho· Internacional Publico ya que los Estados adquieren · 

conciencia· de su persona;idad én .una gran comunidad. Estos Tratados marcan el 
,_ .. ,.. . .. -,. ·• ' ... '., -·: .. · ,~. -=-: .;;(.'.;,, - ~ - -. ':·-; ·,· - - . - .• , 

pr1ílc1p1~ de 1gua1ci~c{j'Gi1ci1ca entre énos independientemente de su crédo religioso 

.·· .. y de su gobierno. A pa~lr~e 165 tr~tados se inician las conferencias entre Estados; 

: H¿l~ndá / la ¿ol1'1e~eración . Helvética ·son reconocidos •como Estados 

i~d~pendlentes; ~r~ncia y Suecia reciben algunos territorios. 

1.4. LA REVOLUCION FRANCESA. 

La Revolución Francesa fue un fenómeno social, politlco y jurldlco de 

gran significado no solo en Francia sino para todo el mundo. 

Señala Franz Von Liszt que: 

'.'La revolución francesa desarrolló la idea progresista de la soberanla 

para atrlbulÍla al pueb;~ y también para establecerla a favor de los demás pueblos 
.-, ~ .. - ,_.,_ - '... . -

lntegra~tes d~ la;c~~t~ldad l~ternacional".23 

·[~ nu::va· Idea de la soberanla les permitirla a los Estados el 
' ·, ·:.:.- ,,·· 

relacionarse bajo un marco jurldlco de igualdad. 

" Llszt, Franz von. Pe
0

recho lntemacionnf Púbf!co. Ediciones Arle!, Barcelona. 1929, p. 27. 
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La Revolución Francesa Introduce al Derecho lnternacloriál la nación 

de la libertad de cada pueblo a pertenecer a la comunidad internacional. De este . - ... 

movimie~tó surge la Idea de la liberación de los pueblos, opr\mlclos . y es un 

·prolegómeno· de los Derechos Humanos con su famosá De~laráción Universal de 
- , __ .,.' ', •. , .. ,,, -,-·!•, ·. :«'•, 

los.De[echÓs_ del H,on1bre y del Ciudadano, base de la asociació[l pollticá de esa ... 
.. 

_: épóca.' La\ Revolución Francesa preconiza •• ·.1a1ihre \autodeterminación· de.•.los · 

pu~blo~· ¿~~~ un principio bésico para Ja~' rel~ciones entre los Estados'. Señala, el 
',,• .. "··-·/,,. '· .. - l - .·. ', .•. • • -- • , , 

a~t:~-~- bi~-s·i1~-n6--A~6~-1~;1~:~,-'.::~_ ~:>-,-;: · · · · 
'i;; " ,'-,,:· ~· .,..,-·_,_ ,( ).<-::·: ·. 

· ' ;' <.entr~ l~kci~~;n~s de la Revolución Francesa figuró eÍ derecho a ia 

libre disposició~_8'~''1~~ ~ú~ü1ci~.principlo que siglo y pico después habrla de tener 

. lmp~~á~tes r~fl~j~~,,~~l~~lcfa Ínternacional".24 

• " '~¡tf~~Ji~ie~to francés de alcance mundial marcó un cambio 
._,_ --,-;---;_-....,,-j=,~:>~:.:c·---

fundáme~~len)a's'rel~Ciones internacionales, aunque, en materia de tratados no 
\': ·.·-

se observaron 'cambios radicales, estos se realizaron bajo una concepción 
,,· .. · __ ,_-__ -

internacion~I diferente y más justa. 

1.5. EL CONGRESO DE VIENA DE 1815. 

Nos dice el Maestro Manuel J. Sierra: 

"Las guerras napoleónicas, se cierran con los Tratados de Paris de 

1814 y 1815, por los que se fija el estatuto territorial de los Estados europeos, 

"Accioly, Hlldobrando. Tratado de Derecho Internacional Público. Tomo l. lnsiituto de Estudiios Pollticos, 
Madrid, 1958, p: 82. 
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notoriamente modificado por las victorias de Napoleón;y a encerrar.a Francia 

dentro de los limites que tenla en 1790. Se ~ncomendóa l.ln Congr~so posterior, a 
efectuarse en Viena, -la mlsló~ d~ to~~r, re~Ól~clones • 1ni'portantes' en,,la m~erla 
lnternacl·onal".2._5. _ ' - <_/_,: __ ·--• -•; >,:j' : · --. <</-._ ;·-.,.-· 

.• i""" .... ,:',~';bjr~~i1~t~·1~~~\~~~~~~~t~:~::.'.':: · 
m ... ,. '·'º:~~l~~~~~~Ri~:'~~~:~~~I~!:~i~i~~"~"·· · 
Noruega, paf una parte; y, por; la . unión~ de• Holanda; y; Bélgica;'" se consolidan 

numerosos Esta~~¡- ~l~~-~n,es~·~:aSé~ d~' -1~ lnteijr~ií'~n'd~~-ll~~ ~o~federaclón eón 
',i-'.'.': ·::~~: ". : > .~.'' ·-· ~ ·: '·-. ,:,,_-·-/:~;.: ,;'~· . -;·¡ ';;, .; ::: • ·<-: -' ' 

treinta y nueve miemtirosi:i.L. , :; /L.-, i~-- ·'_ú'._t-. "·: •·--•· \:_•·_· ; ,--
- - ·-o - -~---~--:_~----·:·~o:: ~<~"-'.i-fí.\~~2~>~ .·.:2., --.-<:C~.f.~-· > . --:~ . .;_ oc-. --

b) se p·raséribló 1airata de'esclav6s;-·-_ --

) e) ~~ i~k~a~:~-~{;p;i~ciplo de la libre navegación de los rlos 
,_,-

internaciomile~ para ef~~!6ici~1 éóinerclo, bajo la bandera de los paises ribereños; 
, . ' . - , ,. -~,._: ..... ',_. ·~--- . · .. 

d) S~ 'fila eÍ r~'ngo o' precedencias del personal diplomático. De 

Los trab~Jo~ d~I Congreso de Viena concluyeron con la firma del acta 

final, Integrada p~r1~1 ~~!culos. Tres años más tarde, en 1818, se modificó el 

Cong;eso en la ciud
0

ad fran~~s~de Alx la Chapelle. 

"Sierra, Manuel J; Trnindo de Derecho lmemnclimal Público, Edilorial PoÍTÚa S.A., México, 1963, pp. 59 y 
~ -
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1.6. LAS DOS GUERRAS MUNDIALES. 

Los éxitos alcanzados en materia de tratados y en general, en el 

campo del Derecho Internacional se vieron terminados de tajo con las dos Guerras 

Mundiales que solo trajeron anarqula terror y desesperanza .. 

. ; ' ' .·· . ' ,:"'.< ·./;::: 

•. --~ª.~ri~~rª:./~~r(a::~~~~~IH:~b;i\~;~:fr·1~}td;J;~~}~.hn~elase~Í~ato 
del archiduque ·•Franclsco-FeTandó de_.Austria,• enSarajevo •• · por un nacionalista 

se~io,_.el 2Bd~J¿~1~\~~)~:1:~.;~~~++ñ~.1~··d~~1'.~r~~~.·~~~It~;·~·~,+1_~ -~I· 28_ de 

julio de J914; J\.leman_ia hizo lo mismo a Rusia eU de agosto del mismo año; con 
.·.,· e!·.'.;•,''' \:·/ 

el ob]É!t() deinva~fr·a ¡:~ancla.los alemaneslnva,dleroff BélgÍ~~ el~_-deagosto de 

ese añÓ, y ~sí ~Jc~sl~amente participaron en este evento Inglaterra, Montenegro, 

Turqul~, J~pó~.~os Esiados Unidos y Grecia. 

En esta guerra, que dejo alrededor de nueve millones de muertos, se 

utilizo armamento y sistemas novedoso para la época como lo fue la guerra 

subm'a.rina,mediante los bloqueos. 

Los Estados participantes en la Primera Guerra Mundial tratan de 

justificarla a través de una moral internacional basada en la necesidad de 

defenderse. Surgen algunos tratados sobre neutralidad como el de Bélgica en la 

ocupación alemana de éste pals; los tratados celebrados en la Haya en 1907 
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sobre paz los cuales no fueron respetados, .El Tratado de VersaUes, firma~o entre 

las potencias aliadas victoriosas y los alemanes el 28 de junio ,de 1919, incluyó 

disposiciones que modificaron· el Derecho ,lnter~a~lonál PÓbllc~:de,la::é;~~a. Este·. 
_: .. ·.:i···· 

tratado se firmó el 28 de junio de 191Sy ~~ Ú~o éle los ~é~Ja(gb~ ~~1~
0

hl~torl~ del 
. - . ; - ' - -,_ ,_ -- ··- 1 + -- .... ,.o_.·--- ~ - -- . . 

mundo, tiene nias de.44o artlc~Íos. Lo firmardrl;º tº.~ ·~~~·'pa~e. AÍ~~anla y por. 

otra, Estadtis Unidos, el.lmperid'sriténÍ~o:. ~r~~:cia;\\~íla' VJ~~i;~, c6m~ pot~ncias 
.. · ; ';):-~--(·~ ' 

. aliadas y paises asociados: Bélgica, Bolivia; Bra~il. China; éuba; Ecuador, Grecia, 
···:,· ~'.-· . \·"·_·. '"' 

Guatemala,. HaiÍI, H~djaz, 1-ltindür~s. Liberia, ~lcarágu~>Pali~~á; P~rÓ, Polonia, 

Portugal., ~umanla; .· E.stadó Servo~CroatO~Eslci~eno, .Slam/, Checosl~vaquia y 

Uruguay'.26 

- .· -:>,-~- ·:-~;<._._-,--. '. -- . ' , ' , 

Otro hecho digno de destacarse e~ que una vez t~rmlnada la 

Primera Guerra Mu~dlal so cr~a I~ So~iedad de Náciones (1919), c~mo el primer 

organismo intern~ci·o~al dedicadoa garantizar la paz y la segurlda·d en el .mundo. 

Por desgracia, en ese organismo hubo muchas diferencias, además, no 

participaron en él los Estados Unidos de América . 

. Pasando a la Segunda Guerra Mundial. En 1937, Hitler ideó la 

necesidad de eliminar las restricciones que le lmponla el Tratado de Versalles a 

Alemania, realizando una serie de medidas expansionistas ambiciosas. 

"Arellnno Gnrcla, Carlos. Op. Cit. P. 25. 
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Paulatinamente,' la Alemania nazi de AdolfoHiUer c~nquisto muchos 

paises hasta llegar a convertirse en una seria amenaza~ara la seguridad d~I 
~' ·.,. .. ·- .. :·.-- ,~·~: .. ·_.:-·_. ·<-:<·.,;_·>-::.:.·--,_'.· ·'::· __ .. ··.··_·_'. .. _·,:":··>:\_·. -·-, ·-·: :_._, __ 

mUndo, En esté confucÍo partíéiparon: Alemania, Jurqula, hÍglaterra, Francia, Italia, 
f,·, 

Rusia; . los~·.· Estados Unidos;; Japón,\ quien·. sufriÓ}Üna t de; las,·. mas .. amargas 
·"-. ' - ·- ·'~·- ' .;,- :? -: 

experiencias• en ·una'.gu.erra:,é1; ataque estadoUnidensecori boílibas .~tÓmicas en 

dos ciudades niponasH:1~º~~1m~:-SF~g.~~~:~1··(¿,;f~?t?~F~.d~ •• 1~~:~/ ~ . ·.· . . 
•.. >-::'."·1;:·· ····>.:. \· - . ;c .. :::n."::r ,.~<-~ ·,;/1·:>-

. Por otr~· J~~~.\~::11ad·Z~1~gl~te:ra •. Fr~~¿i~··y· RÚsiaÍ·.·comandados 

por los Estados Unidos d~ir;;\an
1

;~;il~ent~~Á1~~~¡¡i~y~fÍ1:/~e suicida, según 

se cree, poniendofÍn~l~·Se~C:nd'~)ciJ~riá ¿J;aial:~ : •• ;.·, '·. 
i _ . • ·.: :-.:~:> " ,.:'. i-;; .' '..re '" • 1. ~:~ ·: ! , ., • ' ' : ·.: 

. - i. -~-j ,,_, ·' ~}~\;~ ·-. 

Los aJa~c~fl~gr~d¿~'6'.~~;;:~ici~~c~~~ rnundi~j son: 
------~--~- ----- ·->':-'-,_;.~~-.· - -:--º-:::--, """.-,.·, --('-};.- .. ,:,.,, ,,-.~-= 

.--:~ ,, ; dr ::,~ <· .·:~:.;,:S;::.,,; ,·.··- ;· ~, · 

a)Ün ~e~t~c~d·o:a~a,llce'í~é~bi:~1~b1Íegandosé al uso de la energia 
,· ·; <' ,:· .\"·:-·:·:.::'.:. . ... , , .. 

nuclear, Señala el maes'tro Aréllanó Garcla: 

"Lris'. h'o~ror~s superlativos de la gue;ra constituyeron una lección 

inolvidáble ~air~· I~ ~~~~nÍcl~d que adquiere conciéncia de la importancia de 
• > - }~,:·~1' 

.. ~alv~g~árdar' lapaz e~ el futuro", 27 

-.:.-:' 
":-·~· ·_ ·:/~~;:_:_, ~--><-· -: _·e • . •• -

1 

.·b) La.· segun~a Guerra Mundial logró desarrollar la cultura de los 

Derecho's Húina~o~ pués, é1 ;régimen de la Alemania nazi llevo a la muerte a 6 
'. '•", ; .......... _, .. :.·- . 
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e) Esíe conflicto demostró las deficiencias de la extinta Sociedad de 

Naciones y obUgÓ a sustituí~~ ~r ~n,organi~m~mejor adecuado: la Organización 

de las Naciones Unidas, creada en .1 ~45 en San Francisco por medio de su carta 
-,.~-~· -'~~;>'.: ___ ,_:.,:·~.:;; .,· "-:~:·.·- ,,_ 

constitutiva .. _',~ '.{:>- _, , .. _;-~!::·«::::. ,. :< ·':~· 1 

~(tér~ihrid~''ª séQu~d~ GÜ~;~ ~undial y el nacimiento de la 

Orga~iUJcló~ d~ia;i~~~idnes 'unld~s ~ajo ~r resuttado el volver a empezar en 

las norm~~' ~ in~tituciones internacionales tomando como base las experiencias 

del pasado. 

1.7. LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 1969. 

Bajo la nueva eslmclura gcognifica y polilica del conlinente europeo y en 

un conlexto mundial diferente con dos grandes polos: el occidental comandado por los 

Estados Unidos de América y el oriental, por la hoy extinta Unión de Republicas . . . . 

Socialistas SovíéÍicas, es hasta el rulo de 1969 cuando bajo el seno de una r~unión de .. la 

Organi1.1ción de las Na~ionés UniJas para compilllr ei derecho de los tratados se logra un 

document~ ··de lras~endencia innegable, la Convención celebrada en la ciudad de Viena 

sobre Derecho de los Tratados, como un homenaje al celebre Congreso de l 815. 

Antes de la Convención de 1969, la celebración de Jos tratados se 

regulaba sólo por los usos y la reciprocidad internacional. Su cumplimiento 

quedaba a la buena fe de las partes. Es de este modo que la Convención citada 

TESiS CJN 
FALLA DE ORIGEN 
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tuvo el mérito de· compilar toda la materia de los tratados, regulándola 

perfectamente, 

Cabe agregar qye esta Conv!riclón sólo se aplica a los tratados 

celebrados entre lós . Es~ad~~.'cÍ~~nd? •· ~ .• 1.os •instrumentos entre organismos 

lnternaclonáles o entre ellos y los Estados a otra Convención que se celebró hasta 

1965. 

La Convención de Viena de 1969 es actualemente el marco legal 

Internacional que regula los tratados entre los Estados. 
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CAPITULO 11 

ASPECTOS GENERALES DE LOS TRATADOS. 

2.1. CONCEPTO DE TRATADO INTERNACIONAL. 

Comenzaremos este capitulo citando algunos conceptos doctrinales 

sobre los tratados Internacionales: 

Antonio .Remiro Brotóns y otros señalan lo siguiente: 
.,- . .,· .. · _ _,"," . ,, ... · ... •:. - -··, ·. 

,;El acuerdo por 'e~crito Imputable ~ dos o mas sujetos de D.I. con 

efectos'jur1d1c~s' en e~;¿ ~is~6 ~rd~n/ie~~~sún;r~tad~. cualqulera·que sea la 

· deno~ln~cÍÓrJ° qi~~ ~~~1~!r~~":;G;'~i~~~'~r~:;f~-lf~l~';,'g~~~() ;·:(¡~ 'lnsirurrientos·· o 

documentos qu~ 1~~onti>'~~-~~~.;5< ~-;· . .'. _.;:·~_;':?' y}' •.>.· 
.- ' ,_, .. - :--·;--·>-- - -'.;)'. .... :"·';, ,.,- '·'..\·.:. -

:- -:\····:::.~:-.•. ;· ... ~-~-.. ··.'.-.. ~.~:.~.-.:-.•. :.:,.}/::'. :·:<-~-<·-, ~>::-J··,- '<.~· _,·_,;:~· ~~)! --,> --,':.;::' i ' 
' :· __ -_</~.b~- - ,/;.: <-~- .. _, ~-~~-.:_ \_:::,·~: ij; ,.-,._~f.;'.' 

E:1 ... m,ª~~t~º -~ª;~·t~~r~.~J¡~,~,i~;~~~~~;:~f ,fü~.~~~~?.-.~.~~.~i~~~.:.·• . . 
"Tradlcl~nal ye~enclalmente .• 'el tratado es un.acuerdo e~tre Estados 

:":~:;.~~~~\~~~~~i~~-i~t~;;;:f ;:.·:: 
embargo,, la palabra "trataélo

00
.es'.usada por,algunos grupos''.de'estudlosos.en un 

.· ::?i~:rJ&:11J~J~~~~~ª~(~2!~l~1~:~1~~¡"?· mo' 
... ,.,_· '''. .,:.·:,';;·\'~'>',;~: ,- ··.,_;:'e" .. ·.,· 

" R~.;lro Br~1óns: Anumi~ ~t álios'. p;rkhiib Ín1e~acjon~J. Editorial McG;n;. fllll, Madrid, 1997,p. 180. 
'·" Soíensen: Ma.x. Mruiunl de Derecho ln1erneclonal Publico, Fondo de Cullurn Económica. México; 1992, p. 

200, .I; 
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Loretta Ortlz Ahlf señala: 

"Los tratados son acÚerdos entre sujetos de Derecho internacional, 

"Un tr;;tad~ -~s u·nacuerdo concretado normalmente por dos o más 

Estados conforme al Dere.Cho l~térnacl~~al general".31 

. ·:~":· .·.:_··>·. ':,.· ·. . 
"El_.• traía do·· Internacional se nos parece como un acuerdo entre 

sujetos del_ Derecho ·de gentes destinado a producir determinados efectos 

jurldicos".32 

El maestro Carlos Arellano propone el siguiente concepto: 

. ·: ·_·: .---'.. \. '· 

"El tiata~o. l~~ernaclon~Les el acto jurldico regido por el Derecho 

Internacional qÜe e~traila el ~cu~rd6 de voluntades entre dos o más sujetos de la .. ' .. ····. ' 

comunidad t~terna~ion~i,: prln~Ípalmente Estados, con la Intención licita de crear, 

'° onú Ahl.f, Loretta Derecho lntemocjonal Público. Editorial Horla. 2' edición, Mexlco, 1988, p. 16 . 
. " Kelsen, Hans. Prjncjpios de Derecho lntemaclonol Público. Libreri• El Ateneo, Buenos Aires; 1965, pp. 
271 v272. .. . . . · · 
" R~usseau. Charles. Derecho lntemaclonal Púbico. Editorlal Ariel, 3' edición, Borcelona, l966; pp~ 23 y 24. 
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transmitir modificar, extinguir, conservar, aclarar, certificar, detallar, etc,; derechos 

tratado 

De acuerdó con _todos los. c:Onceptos anteriores, tenemos que un 

. manifestación .·;de .. vÓluntadés de los sujetos 

internacionales (Est!Íclos y ; o~gan\smos iniema~ionales), destinado a crear, 
. 

modifica,· transmitir, , y; extinguir derechos y obligaciones para las partes que 

intervienen en él.·.·.· 

La convención de Viena de 1969 sobre materia de tratados dice en 

su articulo 2, párrafo 1: 

·se entiende por tratado un acuerdo internacional celebrado por 

escrito entre Estados y regido por el derecho Internacional Publico, ya conste en 

un instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualesquiera que 

sea su denominación particular". 

Se desprenden entonces, los siguientes elementos: 

a) Son acuerdos de voluntad celebrados por los Estados, con lo que 

excluye la Convención de 1969 a los organismos internacionales (materia de otra 

Convención, adoptada en Viena el 21 de marzo de 1986); 

"' Arellano Garcia, Cados. Op. Cia. P. 632. 
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b) Deben ser por escrito; y 
c) Regidos por las normas del Derecho Internacional Público, 

constando en Un lnstrument¿ único o endes o mas cbne~cis, con Independencia 
;· . -·;·.- .·,..· ,- -.--.·- _ ... '.,,.- -· 

de su denorriina6i6n'. · 

.. La i~y ~6br~·1~ ~.~l~br~~fÓryde'Trai~dcis, publicada en el Diario Oficial 
\.:.' 

de la federaci6~ el 2 d~.~nero'ci6,'ig92 contiene. su propio concepto de tratado: 

. ~~~1~~1~::2·.'.ét~%'.;B,~~¿t~.~d~lafresente ley se entenderá por: 

··l:}"rátado: él éórivenlo,regidopor el .derecho Internacional público 
•.: -. - '~~::· 

celebradó por'éscrito
0

en'tre 'eí"Gobl~~nd de los Estados Unidos Mexicanos yuno o 
---:: >: : , __ ·.,-_, .i. 

var1t;iS.-súJ~t~s~··'~f~-·oer~ChO;_lnt8ríl-aCion81 Público; ya sea que_ para su ·aplicación 

re,quf~fa ~~o ((C:e1i~ra~;~~ de acuerdos en materias especificas, cualquiera que 

sea sud~n'ominaci6n, mediante el cual los Estados Unidos Mexicanos asumen 

compromisos ... ". 

2.2. SUS DIFERENTES DENOMINACIONES. 

Existe diversidad de formas de llamarle a los tratados. Dice Hans 

Kelsen: 

"Algunas veces el tratado se llama acuerdo internacional, 

convención, protocolo~ acta, declarac16n, etcétera; no obstante, el nombre no tiene 

lmportancl~".34 

"Kelsen. Hans. Op.°Cit •. p,272 •. 
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' ' ' 
' ' 

En la jurisprudencia de los Estados. Unidos de América es usual 
" : . - .'_. - ' . '·. -( - .'' .: .:- ~ : . 

encontrarse y distinguir 'entre~ lós llamados ""Treatles" o "Agreement" como 

convenciones lnt~macJ6nal~~ q~e el~ a~he;d~ con la Constitución deben ser 

concluidos por el Présld~nte cori'1áconsÚlta y consentimiento del Senado y los 

"executive agreeme~t~''.(acü~ic1~;
1

~j~~Gtivos), que son tratados concluidos por el 

Presidente •de ese p~j~;>~i~-1~\~~~i'1ta :rdons~nti~lento del senado y son 

realizados en_"tást tra~~ .. ;~~sio~~;~~'~fa'más rápida, · · 
>' ··:-<;( ;,; • .. ~ ·~ ~\· ;~-~-... ~ .;:- /~ :~--~, • . •.·· '..<-:· e 

-. -~.,--"< .. -. --~.;:.e:>.:'·- ::--~~'/:---~·:<: c'.:."-:;.Y~- _,_ 
--.,~-;>\-:!~:·::::,,• ... - --~~_:;;" 

. Charles Rosséauresum~ lcianterior y señála: , 

.... ; 01 -ºº~¡~Ai~--~e- 06~¿s. e:orivenc1ona1es 1ntern'ac1ona1es -puede ser 
,··_- ... e_,·¡'. .,-,-,'.>J•:,"• "• . ' • 

reduCido a_lajigu¡~_nttúo~~~l_ii: ~ompromlsos Internacionales = tratados ( tratados, 

' convenio~. ac~6~. ~~~t6~. 6artas, 'estatutos, protocolos, declaraciones, arreglos, 

acuerdos modus' vivendi, acuerdos en forma simplificada, intercambios de cartas, 
·; \' 

de notas o de declaraclones)".~5 

Es-Jl1~poco dificil el entender los "executive agreements"; puesto que 

en nuestro d~re:c~~- están prohibidos. Sin embargo, de la opinión de Charles 

Rousse~u n~~-cl~~os cuenta que a pesar de que se utilicen muchos sinónimos en 

español, p_ar¡i denomlna_r a un instrumento en el que constan derechos y 

·· obligaciones para los Estados participantes, el asunto de su denominación pasa a 

ser algo intrascendente, pues como lo señala la Convención de Viena de 1969 

H ·, - .. -·-·. , ' 
Rousseau, Charles. Op_. Cit._ Pp. 24 y 25. 
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sobre tratados en su articulo 2º, párrafo y cualesquiera que sea su 

denominación". Esto quiere dedr que lá convención no le da Importancia a la 

denominación.· de ~st~s histr~mentos pues.· lo• qu~, Importa ,es sÚ es~ncia, un 
'-.'.-·· -'•r -''·---· .• ..• .i·· --- ·.·. •. ,_ ' •··. ,. 

acu~rdo •de vó1uíli~c!~~· e!~ dos'·~· ITI¿{E~t~~d(); par~:cre~r.·· íl1~clificar, ex11ng~ir o 
• ' • • • ', ;!· ~ ;-: : ,' ,,,;:__ • • • • ', • • - ·~- e ~ - ·,:.:, ',, • 'J ' .. ,~:· ; - • • • 

transmitir derechos y obligac1anés 1nterríaé:1oriá1es/ . : ~ ·• • ·L; . · . · 
' - , . • ~ • • '.) ' "=o; - ; 

•··•·• En'í~; pr~~1~i81~~i¡'"~ diirrio Üiiá:~Óst~rnbre·~'lie. ~~ h~ seguido por· 
,;_,; ·: .:;:;;,_ -.· 1 ~ _-;:.= :'. ·.< 1. -

muchos 8rió5. sa'tiári' Utilizado mils 1os términos: tratado, convenio y acúerdo 

mientras ;qúé !'co~~~nclón;; se ha asociado a aquel instrumento multilateral sobre 

detér~l~~da nl~t~rl~. . 

2.3. LOS PRINCIPIOS QUE LOS RIGEN. 

Los tratados Internacionales son en esencia actos jurldlcos 

internacionales celebrados entre Estados, pues expresan libremente su 

consentimiento para obligarse. 

· .Tod~'\ratá~~ internacional debe observar necesariamente ciertos 
·,_: ·; 

pri~cipi6~ q~{¡~~.,~¿tor~s ¡:;¡¡-¡, extra Ido de la práctica y que derivan del derecho de 

las Óbllgaci~nes en materia civil. 

Se trata de una serie de postulados que inclusive la Convención de 

Viena de 1969 ha recogido y son los siguientes: 
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2.3.1, PACTA SUNT SERVANDA. 

Se puede traducir en el sentido de que los tratados deben ser 

cumplidos; esto es, que son obligatorios, independientemente que mucho tiene 

que ver. la buena fe de las partes, tienen que ser observados. Dispone el articulo 

26 de la Convención de Viena de 1969: 

"Todo tratado en vigor obliga a laspartes y debe ser cumplido por 

ellas de buena fe". 

¡· -·-

.··Sin; dudá que. las relaciones Jritern~~ional~s se ~erlan. seriamente ,,, .. ·. -... ', - - -._ - -.-- .. ,.,. - ., ______ . ____ --,- __ -_- --

comprometidas si· .. los' traÍados ·.·· qued~r~n al' cumplimiento potestativo de . los 
". ; .· , ... ·._:_,,_ ".: ··,.--··, .. ·,:,·_· .... ,. ,-- '" ·- . - . ' 

Estad'ó~. L~ pio~la C¿;,J~1~iÓn de' HlEl9 ha· llegado a considerar que un Estado 
"·"·-'.;· .. 

parte de. t~ r11i5;,;a ~O pu~d~ '~po~e'r su derecho Interno como una forma de no 
. ' . -··.- . '-,~).,"'.· ,, ·:>·.-.;_,;:;' .... ,__·:~· :_·;,.· ·- -. ' 

' cumplir cori Ún 'trata~~; :1articulo27 de tal convención expresa: 

' .~'u~~··~~;t"~:'nt·~i~rá invocar las disposiciones de su derecho Interno 
. ' . -· ~ ... 

como jÜ~tift~kclÓ{ci~Í.1riC:~~pÍi~le~to de un tratado. Esta norma se entenderá sin 
• . ' - - '>.' : .• - . - . • ·, - . . - ::~- - ,_ ••• ¡ 

perjuicio de lo'dlspuestó'énel articulo 46". 
:· -· '•··,;;·••y'• -

, .. -;: . . .. ,~ ; : ' . ' . 

·. EJ pri~Ú~10' def~acta SúnfServarída .fue, y)~, c~nslderado todavla 

como una norma fu~~~~~~tal del Derecho de l~s T~~t~~os y un axioma del 
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Derecho Internacional clásico, básicamente cuando una potencia imponla un 

tratado a los vencidos. 

2.3.2. RES INTER ALIOS ACTA. 

Significa que el tratado sólo surte efectos para las partes que 

intervienen en ellos y no para terceros, en primera instancia. 

El articulo 34 de la Convenció~ de Viena d~ 1S69 ~eñala: 
. "Untratado n6: ~rea obliga,ciones ni derechos para un tercer Estado 

sin su conse~timÍ~nto",}c': 
~,,· .. ·.:·,·;'.·:·.-: ... .,~.\:·>_:-... ~·~-~·-.,,. - ' " -- . 

··•·En pilncl:plo~ un tr~tiido · no· ~Úede obligar a Estados distintos a los 

que se han comprometid~ ~~ ~I trat~do, toda vez qúe no IÍ~n expresado su 
. . . :.~ :.«· ' ' . > •: • " - ,. • ' .-. • ·: ·'· 

consentimiento para ello: Este• principio tiene ~orno. excepción .. a.1~ ·. adhesión, 

Institución del Derecho de los tratados mediante. la cual .un,C><o m~s Estados 

pueden formar parte de un tratado si es su voluntad. s~ aplica ,el artiCulo 15 de la 

Convención de 1969 cuando expresa: 

"El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se 

manifestará mediante la adhesión: 
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a) Cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestar tal 

consentimiento mediante la adhesión .. 

b) Cuando const~ d,e ot~o modo que los Estados negociadores han 

convenido que ese Estado :pUede 'manifestár tal consentimiento mediante la 

adhesión; o 

. c)duan~6~t~dJ:Í~s:p~rtes~~yan convenido ulteriormente que ese 

Estado puede ma~Ífest~r t~i consenti~l~nto ~:~~i~nte la adhesión". 

Siri emtíárgo, puede suceder que por virtud de un tratado se creen 
., .·-- ;;:_"·.-·-'-'+/.;,::··/ ':'' .. . - •" 

obligaciones. y derechos para u~ tercér,Estádo' si éste manifiesta por escrito su 

aceptación como ·~e'ci~s~re~~~ ~~l<~ig~l~~i~ ~rti~G{o de la Convención: . 

. : Articulo 35~ . ' · 

' Una disp~sicló~ de Gntratado dará orig~n a una obligación para un 

tercer E~tado, si l~s p~rt~~ ¿r, ~I trat~~~· tienen i~ Intención d.e que t~I disposición 
•• ~.,: ' ' 'j -. 

sea el medio de cr~ar la obligación y si el tercer Estado acepta expresamente. por 
• '. >· ' 

' "'. ··:;. ·' :;: ,~· .'/- - " - ·-~-~--.. '· 

·'·escrito esa ob~~:::rxl'.o\~\éJiente(::e · 1i ~onvenclón ln~~cada se r~fiere a. los 

tratados que p;evén derechos par~ los t~rceros Estados: 

"Articulo 36. 

1. Una disposición de un tratado dará origen a un derecho para un 

tercer Estado si con ella las partes en el tratado tienen la intención de conferir ese 

derecho al tercer Estado o a un grupo de Estados al cual pertenezca, o bien a 
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,\-.• .. ,, ,.' - ,:,'.< ... 

todos los Esiados, y 'el tercer Est~do. ausent~ a, ~116,'' Su c6n;entl~lento . se 

presumirá mientras no tiaya indicación encontrar16, s~J~bq~~el tratado disponga 
+>; 

otra cosa.· ·-, __ ·.,;.. .::: --· _'.-.-· ~ ~,-'_:·~·~:~, -
.. 

2. UnEsia~o:q~e eÍ~;z~ un de;~·c~~c6na~regl~'·~1párrafo1 deberá 

cumplir las condici;on~~ qJe
0

para ~J ~Jer~icio estén pr~~:crit~~ en'el tratado o se 

establez~~~ ~onf~rme ~~é~t¿';_ ·i·s · :' '. . ' , . 
. '.:>;< /-·:)>: '~-".¿'.>t ,·;;-;:1';.~· .'-·': 

.. :( ~-.f.t;{~··-i· .. :;.. ;-\''•:.~- .. 
Estos ~Úpuestds s~n también casos de excepción al principio Res 

lnter Alias Acta\t que deÍinitlv~inente lo confirman. 

2.3.3. EX CONSENSU ADVENIT VINCULUM. 

Significa que del consentimiento de los Estados nace. el vlncul.o u 

obliga~lón para ellos. Este principio deriva del de igualdad soberaná de todos los 

Estado~; ~s decir, que jurldicamente, todos los Est~dos so~ igu~les y tienen el 

derecho d~ 6bU9,;~rse ~édi~~t.~ tratados .. 

· , :. ;·.·El princÍ~Ío}n c~mentci
0

slgniÍ1ria que,el có~sentimlentó es la base de 

. ·. Ía 'Óblig·a~;~~, ~\~~;N;~t~~~· ~~F¿~~~t~~;e~i~. ;Le~·~I h~~e;~e manlfe~tado de 

..• maríe;a · utir: ~;~;cl:r0:~~5··~ o~IÍga~i~~e~p~ra l~s partes ... 
"" " . ,. f' <-:.!~' "~;,~·~; ·:,,,( -.~'.:·: ;':-;·-'"-JI·.~ - ~- .'-'. 

.. ~---. -' .. ,·-' ..... :-, ~" ,-·. ;,_ 'i( '/ . ·-
::.~-.' :": . T :,.· .·:

- ".; · 
Resu1tá rundamental que en ia expresión de la voluntad no opere 

ningún vicio e~ 1~ ~I~~~: ~rror, dolo, m~la fe, lesión cí ~ioleni:la, y en caso de que 
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asl fuere, en la etapa ~e .la ratificaclónsaldrla a la luz tal Ilegalidad y se aducirla la 

nulidad del tratado. 
·: -- _·_ .. - .:· ~:·: '~ -

. :-· __ ·.;:·· 

decidir cuales son los derechos y Íás obligaclone¿ a qJe ~e sÜjetarán mediante la 
,_ ··' ;__·: .• ,,,'"\• ...... ·.·.···.,---;_, .:·: .• ':-»_•"_.- :·. :.-.. ,-,- ·. 

expresión libre· d~ su vci1untaci.'f . ~<;').: t: ;("iI·t»·~ . ~,~ :; ·. ·· 

Est~ prlncl~lo;;eafirma también que,lo

0

s ~st~dostlenenel deber de. 
:-·, --· - . 

acatar el compromiso pactado en el tratado, debiendo cumplirlo siempre de bÚena 

fe. 

2.3.4. JUS COGENS. 

Este principio es uno de los más Importantes en materia de tratados. 

Se refiere y significa que estos Instrumentos no pueden contravenir de forma 

alg~na al Derecho Internacional, sino que deben ser realizados conforme a 

. disposiciones legales. El articulo 2º, párrafo 1, Inciso a) de la ~onvenclón de Viena 

es claro cua~do ~1' cJ:efinlr a lo~ trat~dos ~eñala que son acuerdos internacionales 
_ .... - ,.,·. ,· - .· . 

celebrados' por escrito entre los Estados y regidos sin excepción, por el Derecho 

Internacional, ya sea que consten en un solo instrumento único o en dos o más 

Instrumentos conexos, con independencia de su denominación, asunto ya tratado 

en puntos anteriores. 
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El articulo ~3 de la Conve~616~ é~ ~íÍ~ dispone lo siguiente: 

···''Es nul; t¿do tratado q~e. en ei ~~~~nto de su celebración, esté en 
• - ·.;,: r :,,.:'. - "; '·,:-,f'.': -• :·_.,-e"-; 

oposición con . una' norma i~perativá de· Derecho lntemacional general. Para los 
' .,_.' :,~-:. ':,---~.: .-.· -~-·: '- ':'-")~'._;·<<'.·:~_;.'.?-: ': :.- ~-_'"_ -,:,//·: ·_<·_}:\~:.-· -"<~~_:,;.~·.; ._ ·. :_. ·' 

: efectos ,é de< la ;' pr.esente :' Con.venclón, ':.una ; norma imperativa de Derecho 

. · lnt~6~cl~~f .1rg:~~1~f l~~.~::,~i~i::~.º;[:~~.;~,ci~l0'~j·~;;re.c~noclda: por .. la comunidad, 

lnternaclorial;de Estados ·en su conjunto 'como norma ·que no admite acuerdo en 

corifrari~ y q~e· ~¿¡~ .· p~~d~ (5~/'~J~iiic:ai:ugt\lná. norm~ últerior de. Derecho 
,-··=.~.:_{/.'.::::::-:_ ;_~·.·:::: 1···-· ' '

1
' E :}>({,-~-: ;:i_, -~"'.;.;~·>. :·,. 

Internacional general ,que tenga.el mismo carácte(,) :· 
- :_' '. . ·- : ... --' : ·,' -_ - ': -'.' .! -' .· .. : ~'.... . : '-''.' . -:~:. '-' ·-: .'.'. ,. '•' ; ,-:o:';'» .: ·' .; . :·. ~ ·-· . 1 

- .. ~:. '~_:'.::·º."''- '.::.:r!;.: ;:;'._(x: ~~-~;:!.~~;~:~," :~ ,::· .. ,: 
··;.\(.o,'·:.¡;,; ':;·/:.'.¿~.:,··, ~".'. ·. 

·.· Expllca'ncio 'urí~' p~~o el 'éontenldo del articulo· anterior, resulta que 
- .. ,. "•,-,_,_, ··.::-."·· ·"' ,. ', 

será nulo tOd~ t~~t~d; et6ua1'ék~1'lno~~nt~de s~ celebracl6n, se encuentre en 
- . - . , ... ·--.-:-~ ·;_,··~--:-;.""'-?"-:·~',};-::' .... ·co-_:_, 

contraposición, q~e conculque o•. viole 'una .. disposición de. Derecho Internacional 

genera1 qu~ s~d l~~~~~lii~:.S~::C~n~~~é16n ··de · 19e9 aclara.· despues. que una . 
.'.·_· .. ···:.«_.::,;-.. -_·~-~ .. ;~·:~;·::.·\ .. -,,J.).~~;--\.,:·:/·'<··· __ "'· ', - -. '" . 

norma. aceptaday reconocida plenamente por la• comunidad Internacional y que 

por tanto ~;¡ ad.Tit~, :~c~~·~~~·-,~nsd;;r~~iri·. "pudlend~ sólo. ser m~dificada por una 

norma posterlo~d~:D~r~chci'í~i~r~~~lo~~I ~~neral. 
> .• ·.-:·-:.'.:~· ·' ··-;,:.:<~';<.J'". ::-., ·: . . , : 

.·', ::-. • ,.: _. ,,, :1 ' í,~ ''..'.·~=:;·.;.·>:· :," 
;_:;.:, ."/.:' ~. : ::' -; ' ... 

· Como acto jurldico que es un tratado, debe estar conforme at 

Derecho lnt~rn~6ional ·en todo momento, esto significa, que la materia sobre la 

·que versará' el mismo debe estar permitida por el Derecho Internacional Público 

general. SI dos 6 más Estados deciden hacer un tratado para atacar militarmente a 

un tercero, sin previa causa justificada, ese tratado será nulo, 
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Quizá, el problema a resolver es la nulidad del tratado y más aún, si 

todos Jos Estados que en él participan están sabedores que con la firma y 

ratificación del mismo se vulnera una norma del Derecho Internacional Público 

general. 

El artlculo 65 de la Convención habla del procedimiento para aducir y 

solicitar la nulidad o la terminación de un tratado: 

-- '1: Ca p~rte qu~, ~~Sándose en las disposiciones de la presente 

Convención, aÍegue u~n vicio -de su consentimiento en obligarse por un tratado o 

una causa para impugnar la validez de un tratado, darlo por terminado, retirarse de 

el o suspender su aplicación, deberá notificar a las demás partes su pretensión. 

En la notificación habrá de indicarse la medida que se proponga adoptar con 

respecto al tratado y las razones en que ésta se funde'. 

De acuerdo con el artlculo 67 de la Convención, la notificación 

deberá hacerse por escrito a las otras partes. 

Resultarla muy difícil imaginar que una de las partes en un tratado 

pretendiera la nulidad del tratado aduciendo que desconocía que la materia del 

mismo o laguna de sus normas estaban en contra del Derecho Internacional 

Público general, toda vez que como, casi todos los tratados se su;.tan a la 

ratificación, una vez en el órgano legalmente facultado para esta tarea saldria a la 

luz la ilegalidad del instrumento y lo más probable es que no sea ratificado. 

rttr.'S"' -. -H ! J:¡ i.J \_, ;,11~ 

FALLA DE ORllJF~N 
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Por.·: lo tanto, consideramos que un tratádo celebrado en 

contraposición al Derecho Internacional general es un asunto que lesiona los 

der¡¡chos de~ toda. la comunidad Internacional, aunque bien sabemos que 

·· Órig'i,nalmente un tratado sólo surta efectos para las partes: SI bien, la Convención 

e~·:ml~~ :en cuanto a este particular, también es clertb ~~~ un tercer Estado, 
. ·",.;·. 

várlos. o la 'co-munldad completa pueden denunciar la nulidad del Instrumento ante 

la Organización de las Naciones Unidas puesto que se estarla vulnerando una o 

más normas del Derecho Internacional Público.36 

2.4. ALGUNAS CLASIFICACIONES DE LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. 

Algunos autores se han dado a la tarea de clasificar a los tratados 

internacionales, sistematizándolos desde diferentes ángulos. Esta tarea, que no es 

nada fácil pues, requiere de mucho .trabajo, investigación y sobre todo, de mucho 

las . clasificaciones más representativas 

expuestas por lo.s doctrinarios. 

''Vid. Seara VilzCÍuez. Modesto, perecho lntemocjona! Público. Editoriol Porrúa S.A., 17' edición, 1996, pp. 
65 a 68. 
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2.4.1. EN CUANTO AL NUMERO DE PARTICIPANTES. 

Dice el maestro Carlos Arellano que de acuerdo con el número de 

. las Altas Partes contratantes, los tratados con: bilaterales, cuando son sólo dos las 

Altas Partes contratantes, y serán multilaterales o plurilaterales aquellos en que 

intervienen más de dos Altas Partes contratantes.37 
,,'·,_ ~-''·," ··~ ~'. ~\··.e 

Enla.~~tualidad'h~b~Ía'que Íornár~n ~uenta el modelo del Tratado 
1•' - ; ':C·~ ,:. -~~•.;: 7 : , ,;_',• •· 

de Libr~Córri~rcio,;r:L.c: 'o NAFTA (North American. Free Trade Agreement), que 

es un acuerdÓ '•trilateral"; pues en él intervienen tres países: México, los Estados 

U.nidos y· Canadá. Este tratado ocupa ya un lugar preponderante en el mundo y ha 

'sido Imitado por muchos países. 

En la actualidad, hablamos de tratados bilaterales o bipartitos para 

referirnos al instrumento que obliga sólo a dos Estados. Por otra parte, son 

multilaterales los realizados entre más de dos, aunque en la antigüedad, se sabía 

que estos instrumentos eran considerados como verdaderas convenciones. 

2.4.2. POR LA MATERIA SOBRE LA QUE VERSAN. 

Desde el punto de vista de la materia que regulan o sobre la que 

versan, los tratados pueden ser: económicos, comerciales (como el Tratado de 

Libre Comercio), administrativos, fronterizos, políticos, militares, de alianza, 

culturales, tecnológicos, de defensa e inclusive jurídicos. 

"Arell:ino Garci:l. Carlos. Op. Cít P. 638. 
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No .existe más limitación a la materia de los tratados que la del 
; . ' - ' 

principio del ·Jus Cogens ya explicado, esto significa que la materia sobre la que 

versa un tratado;ri~ h~brá d.e CClnculcar o ~~~~nerse a un~ nomia del Derecho 

Internacional Público ·· gen~~~I • aceptElda ·.Por. la. may6ri; d~ tos• Estados, pues en 
• . • -· ., ... '.· --. ·.:· .. ·:·•· '(:· '. _,, ·-· .• ·;,,;..,-. ,·' : .- .. ,.: : ' .. - ",,-, •• ,! •. ~, :, :·; 

caso de que asl fuese: el caso de un tratado s0tire compra-venta de esclavos por 
- . - . - ·. . . ., . . "¡ 

eJ~mpt~. s~b;~\~rrori~~~ t~ara.lt~va;to a cabO), etc., harta al tratado totalmente 

nulo para las part~s: .··. 

Ya desde el siglo XIX, empezaron a diversificarse los contenidos de 

los tratados, Implementándose nuevas materias, no sólo las ya tradicionales: 

económica, comercial, marítima, sino que ahora se abarcan la jurídica, que es muy 

importante para los Estados puesto que comparten inquietudes, necesidades y 

problemas como el narcotráfico y sus actividades conexas como el lavado de 

dinero. Por esta razón, los Estados crean un sistema uniforme jurídico para ofrecer 

un combate frontal a la delincuencia mundial, llevándose a cabo tratados en 

materias jur!dlcas como la extradición (que no es una institución nueva pues en la 

antigüedad ya se practicaba), las ejecuciones de sentencias penales (o 

intercambio de reos, por ejemplo México Estados Unidos), la devolución de 

aeronaves, el constante intercambio de información juridica, etc. 

Hoy estamos ante la presencia y amenaza de otro grave problema 

mundial: el terrorismo, por ello, los Estados al mando de los Estados Unidos han 

decidido unirse para erradicarlo del planeta, por lo que no seria dificil que 
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próximamente se celebre ak.iún tratado multilateral, aunqúe hay, Se aplica el de la 
. -, '-: ·.· 

OTAN ( Organlzació~ del TraÍ!ld~ ·. d~I Atlántico• Norte, .. sobre la . seguridad del 

continente europea, del cual es mi~mb~o los Estad~s U~ido~ de A~érica). 

Regresando a tos tratados sobre libre comercio, éstas se han puesta 

de moda a ralz del Tratada de Libre Comercio por ias v~ntajas que ofrecen a tos 

Estados, y en este sentido, México no se ha conformado don'este acuerdo que lo 

Integra con los Estados Unidos y Canadá, sino que han seguido celebrando mas 

acuerdos de este tipo con otras naciones: con Centro América, con Chile, otro muy 

Importante, con la Unión Europea (que dicho sea, cosió mucho trabajo en sus 

negociación), con Israel y en la actualidad se está negociando con Singapur y con 

Corea para suscribir con ellos tratados sobre el particular. Estos tratados han 

colocado a México en un punto estratégico en el mundo en materia comercial y 

económica, esperando que traigan grandes beneficios muy pronto para nuestra 

población, que se traduzcan en inversiones extranjeras y la creación de fuentes de 

empleo, una disminución en el costo de los bienes y servicios, etc. 

Como se desprende de la lectura de tos anteriores articulas de la 

Convención de Viena de 1969 y de los principios sobre estos instrumentos, un 

tratado internacional tampoco podrá contravenir la moral internacional o afectar los 

derechos de un tercer Estado, fuera de ello y del total apego al principio del Jus 

Cogens, podrá versar sobre cualquier materia. 
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2.4.3. POR LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE CREAN. 

Todo tratado es un acto juridico de donde nacen o derivan derechos 

y obligaciones para las partes que en él interviene, por tanto, el instrumento de 

que se trate creará Indudablemente una determinada situación juridica la cual 

puede ser permanente o sólo de carácter temporal. 

Señala el maestro Carlos Arellano García qué deSde · el punto de 
',··· :-- , .. 

vista del carácter normativo de los tratados, estos se dividen 'én: tratados-contratos 

y tratados-leyes.38 

En cuanto a los primeros, a los tratados-contratos, ellos establecen 

normas jurídicas Individualizadas para los Estados. Agrega el maestro Arellano 

García: 

"Los tratados-contratos destinanse a regular intereses recíprocos de 

los Estados; resultan de concesiones mutuas, ó mas bien, de un trueque de 

voluntades, que apuntan a fines distintos; y tiene la apariencia de contratos; de ahí 

su denominación. En general, sus signatarios no son muchos. Sus efectos son 

esencialmente subjetivos·. 

'' lbid. P. 639. 
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Para nosotros, el autor Charles Rousseau es más conciso cuando 

dice de los tratados-contrato: 

·"Los tr~t~dos-contrato (p;ej. los tratados de.alianza, de comerció, de 
.. ,"•F 

limites,. de cesión territorial, etc.) son actos de carácter subjetiv~ 'qu~ engendran 
·;· ' ~ ¡ 

-_ . -·-· ... -~ ··-::-,._-_-·:: __ -·- .. ~:-:'..:!· s~ .... ---. . . . ·:. - -.. 
prestaciones reciprocas a cargo de'los.Estados·contratantes, cada úno de los 

-- . - >·. -.- . ,---·· .,;.-:·-: .. --.~-.:o-,.(:·- ~'.,-:-'1;:· _-," 

cuales persigue objetivos diferent~s:·-)3,9 ;,· 3.{;. ~: ;'•je?';''.·' ~. 
_, •• -. ·,· ;-; ·:,º :·\ -:~~'.·,.·-~ • .. · 

,-_:, :-·-' .. ' .. "' '. •,··'.:~-

El maestro Modesto .Seara Vázq\iei é11d~'~(r~specto:. · 
« ::~·~.--~ __ :: ":,-~,--' . .r ·-;:.:-:~·-·/.,~ \~, ,,_,,._,, ·;. '.·"'' 

·,·-,: ~\::-.:·:.· - ·;·?,_j.'._::~-
~' ·:,.;:'//~,-- . ::-:::-.• -./;:_ >.<:.·,::.;, 

.·.· , _____ · •. : ... "1 .. ·· __ ;;_..e, ;c.,._'. : ... 1·,·.t_, _:_ ':-:;·- ~:/ . .-. ;.·-.;,;~-;\~:t:2 ·-~ .;:,-¡,,~\~::'.. : __ . ·º :. , _ _ · 

"Jos tratadcis~corítratós; de firialidiíéflimltádií. a· crear uria obligación 
_- :. ' ;; : ~~ .·_,· ,_-·.-~'~/,·.;~.",,' --\ :.:· .. .-.\·;.~:)- .... \·.'.'(f:~~··i.,~ ~1 _ '. \,, .; -~·· .. -,)' ',' - • •• 

que· se extingue ·con. el ;,c_u~.P!im,iento .. d~I tratado; por.' ejemplo;· si dos Estados 

celebran•. un. trat.ado j paia' ~iar .sú tr6~i~rf co~ú~,'.'t~~,~~¡ que ª.ste. objetivo haya 

sido conseg~i~os~.~J;;d~]~~X~~Í~~~~{tt~i~~r,;,7~ .'/ ·~ . ,, , . ·--· 

., :_<:; .~~\;_ .. -~::·'.' ~ ·-:~.::·.~:;~{{'..,:~~{~-·~\~;~~-.. :~.-~: 
<)-L·,~,/~;.:· :'..'.j(:~ /»·:,~;{ ... ,,-·:.·· ·. --

Dedu~inios q-ue 16itr~t~dos ~oíl,traÍo; son aquellos 'que al cumplirse 

•·su .objetivo se e~l~~;~pf ~~~~~~~~~~~:;~D~+s~t;~¡~d~{4e co~pra-venta o para Ja 

delimitación de front~ia~J Revfsíeii la forma dé u~ i:ont;~to civil. 

;. ¡;ifro¡~g{¡!J~{i¡g•is;~f~db·~;¡~y~~.:.~~té.~ .de~tinados a crear una 

regiame~tación"j~rldi,c~:p:r~~n~nt~yo~llg:16;J~,'como las convenciones de Viena 

: de 1961, 1963,o 1 e~~ ~~~;~ ~~t~~~¡~·d1i1ó~~t1c~. ~onsular o de tratados . 
. -- ·: .~--~·.- ' 

" Rousseau: Charles. Op. Cit. p. 26. 
'"Seara Vázquez. Modesto. Op. Ch. P. 64. 
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•• ••• • : ' .• d •• .••••• ••• • •• •••• 

Sobre éste Íipo efe tratados' dice el celebre aut~r Hildebrando AÓCioly; 

"Los ··.tr~t~dos:1~ye~'¡:0Xt;a~dg0s' nC>;matlv~~ (que .• los·· Ingleses 

denominan ·· l~w~márking ·• tr~(ie'~"iue~~·,'cci~o ; fin (~t;ar.?normas. cié De~echo 
,:-:, ": ·~ ·:· '

0
• :,:~rq .,.:-,~ :: '.:·::e, • ,. · ;·f, ,·,-;_ , .. · 

Internacional y pueden ser comparádos a leyes,;;', Suelen celebrarse entre muchos 

Estados; resuli~~}~:u~·.Í¡;~~r~~i~~ ~oÍÚ·~f~~e's en~I ~l~·~is~ntl~o,·y. procuran·.· 

establecer. normas'· o~jetivas,{Ejewplosi' 1a ·decl,ara~I~~: d~< párlside •' 1856; el 

::,,:::,:·¡~~1fü,:~f ~:;~,~:~:~¡r~i~~1f i~·t~;;~::::: 
, · "' · ·· r-- f,~:/'-' ;':;·"-- -· 

panamericanos de la Habana, Montevideo y Caracas/sobre' Derecho Internacional 

Público y sobre Derecho Internacional Privado; los tratados de la Haya, de 1930, 

sobre naclonalidad".41 

2.5. REQUISITOS PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS 

TRATADOS. 

Señala el autor Charles Rousseau: 

"Como acto complejo que es, el tratado Internacional se concluye 

después de haber sido objeto de un procedimiento complejo. De él se puede decir, 

al igual que en Derecho Interno se ha dicho de la ley, que es un acto jurldlco 

formal, o su jet?, a· procedimiento; es decir, que sólo se perfecciona mediante el 

" Accloly, Hildebrando. Op. Cit. P. 578. 

so 



empleo de un determinado procedimiento regulado por el uso, Una variante de 

esta idea ha sido formulada por el profesor Scelle, que, con razón, califica el 

tratado Internacional de 'acto solemne' o 'autentico' ",42 

. . 

; La Convención.de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados 

e¿tabl~ée lo~ req~l~it~s para. la c~lebr~ción de los mismos, El primero de ellos se 
',· ,·.;; :- ., . . 

enci.JeíltrB en·· el artféU-IO· 6: ·:<::·.::',:.' 

:i+6:;íº"ª~~do tl~ne~ap~cld~d para celebrar tratados". 

-.~.:>:V;;:>:·:~-"·<.:·· .. ·· .:_-; ·:·.{ 
•• ••. -J -\;".'.(-'.:/'. ,·_:·- ·,:,· ,;_,~'. "···_;.:, .-. __ .,_ --,-•:· •• ·_ 

.·Es decir, que se' iequlere'Cle:capácidad ·.jÚrldii:a' Internacional· para 
• _·, : ' • . <.'i. '- -· -~ -,:~ ' " '' ' - ' • '" . '. ,.. . . •. . ' 

· Úi~ ~st~d~~ ¿ü~~t~~ ~C>nórganos o representantes quienes llevan el 

procedimiento d~ celebraciÓn de los tratados. Por ejemplo, para la adopción o 

autenticación ~~I t~x[()·d: u~ Instrumento o para manifestar el consentimiento del .. ,· ._,._ 

"Rousseau. Corles. Op, Cit. P. 26. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 
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Estado en obligarse a través de él, se co~sldérará que una persona está facultada 

si: 

a)Presenta los adecUados. pié nos poderes; 
. __ , ·'- , .. , .. ,_ ... ,, ... ··,·-· _, __ , '.,·. ·_ ·' 

b)Se deduce d~'ia 'prácÚ~~ d~ lo~,l:~íados interesados, o de otras 

circunstancias, .. ~ue la···.lnÍ;nc~~·:~~ :11~~ •.. ~;~iad·~inslderar ·ª esa. persona como 

:::'.~.7;1f~~:~J}fii~i\f~~(~~ld8I~"~'"'~ do 

100 

'''"" 

. '·. _ •·'< El mismo articulo establece que los Jefes de Estado, los jefes de 

gcill1~r~á/1of~1~~~~~·~:-~i;~6·~~~~~1~~i4;~~P;~Í'uh~,~~~~-'~J~·6t~~o'ÍosJ~f~s 
. ·d~'\TI1sróíl~~1~1~rriá11~ciV 1~-s re~i~~é~.1~iil~~· ~6r~ciit~iló~' ¡i~~ ·¡¡;s E~t~\J~~;· ~nte una 

J: --/.;: 

conférencla lnt'ein~cforíalo ~nté 'un órgano lntern~clonalo Ün~ de sus órg~nos se. 
•'• .·. ,. - ,, \,-, .. ;--·· .' '•,, ·;· .. · . - . -

:con~icÍefa~ 'ré~~es-ent~nt~s_ d_é uri Estado y no tienen la obligación de presentar los 
-· - ·.-. ·:- , ... ·.··,'o. 

plenos poderes. 

Seg_ún el articulo 12º de la Convención, el consentimiento de un 

Estado en obliga~se -por un tratado se manifestará mediante la firma de su 

rep'resentante si asl se plasmó en el tratado. 

. . . -

. · .. En. ~-~·terla de ratificación, tenemos que es el órgano constitucional 

corresp?,,"diente y~-~ acuerdo al derecho de los Estados, el encargado de llevar a 

cabo .esta última parte del procedimiento para la celebración del tratado. 

Sin los anteriores requisitos, un Estado no podrla celebrar un tratado, 

pués se trata de los elementos de forma y de fondo imprescindibles. 
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2.6. su NORMATIVIDAD INTERNACIONAL 

APLICABLE: LA CONVENCIÓN DE VIENA DE 1969. 

Los tratados internacionales son el ejemplo ó la manifestación más 

contundente de la existencia del derecho Internacional Público. Históricamente se 

han llevado a cabo entre los pueblos poderosos y los débiles, aunque se hablan 

regulado por la {o~tlJMbre Y, p6r I~ reciprocidad, quedando su cumplimiento sujeto 

al castigo divh10 ~ariio lo hemos'.v1sto .... 

Eventos trascendentes en la historia del Derecho Internacional como 

la paz de Westfalla de 1648,,el Congreso de Viena de 1815 entre otros, sentaron 

las ba~esde la regula~i6nde i~s tr~ta~~s i~ternacionales . 
. :·,:·.. •:-·,_,,,..'.·'. (~·<.~~< 

.. ,.~,,;:~ti~i~::.,'.:. . . 
'i·': .,- ,., ·:\·:·,~ .·.< . .<~>', ,, . ,_ . . . 

fo~bÍd~ ~ '1ah11porta~cla que' ha adquirido el Derecho·convenclonal, 

en 1949 la C~n1l~ló~ de Derecho Internacional de la AG de las Naciones Unidas . . 

decidió codific~r la materia de tratados. Logra concluir un proyecto én 1966, el cual 

~s adoptado en I~ Conferencia de Viena, el 23 de mayo de 1969".43 

"Ortlz Ahlf, Lorena. Op. Cit. p. 16. 
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·, .. .- , 

- ;- .· ·:- ,···, .¡. . . . 

Por su parte, el niaestro Modesto se.ara .Yázquez se remonta a la , 

historia de los tratados y dice: ·. .,, 
"',-~"., ·''.·~ . :- . ,·_ i -;;_ 

"Siendo <lo~ tiaÍ~do~ u~a ; rJentE! 1funcl~liientai '',del. Derecho 

lnt.ernacional, .inte.resab~·· fij~~-~~tnormas'~
1

ue.rl~~n ¡Jc~~clu;l~n.·'. En ••• 1926, la .· 

:::,,::::::,:~;: :12t~~~,lr~~}~~~f~f ¡~~~;E~ 
sentido se prosiguieron en el te~rendprl~ad~'.'c~and~·¡~•\Jni~e;s¡d¡d,d~ Harvard 

. : .. : :·:: __ .!;~::)',\~(;~·;-:-.-:.,:i~,·i{;·_:-;; .. ~1 ... :_¡. ¡,'.: _ .. ;--~)~i.:.:.r~ .. ~:":~,\ .. ,._:,_-- .·.~-!··; • 

encargó un proyecto sobre el Derecho;de:lós'Jrata.dos/que,fue•publlcádo en 

1936".44 ;¡' .. } :)',;'./•:~ :.;>'T .. .. 
::~:,'.'(\'.''/ . ',;·~ .:¡>,:.:_:, ,-::~~<.:·:·. ~ :,· '•' 

Ginebra, del 4 de mayo
1
al)9,. ?e J~no·.~.e '.19.~7 .;p~ra 59111~t.Wf~ 1~. consideración. 

de los plenipotenclárlos,' a éel~b~ar~~ ~~ d~·~· efa~~s, 'una, a ~;¡~clplos de 1966 y la 
' .-,: •, .. \.,·. 

segunda, en los primeros rile'~es de 1969. 

Nace de esta . forma la Convención de Viena de 1969 sobre el 

Derecho de los Tratados, Instrumento multilateral que codifica todos los principios 

y costumbres que por muchos años regularon a los tratados internacionales. 

"Seara Vilzquez, Modesto. Op. Cit. P. 223. 
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Esta Convención· fue flrmadi~n la ~iudad de ~iena el dla 22 de 

mayo de 1969, con]~ntament~ ~en é~ Adta Final, a la q~eseJe a~exaron diferentes 
' ' 'r·. ,- ;o .• - - ""·-·,,-··,. •• - '·' ,, · .. ' .• ,-.• , , _,. -

resoluciones y d~claracl~né~;:entr~. 'eílai la relativa: a la 'prÓhiblclón. cÍe. ejercer 
' ·- > _,_. ._ .. ---.. :·-,. , .. : .<'-<'; _,··).. - ·.·. . . . ' ,.,,, .. " . ·:, ' 

coerción ~ilit~r, p611i1ca ri ecio~·órTii~a ~~ i~ c~n~luslón el~ los' tr~tados, como sé · 

· desprende de los artI~~lis5~ y 52 de la C~~vE!~clÓri: 

La maniféstacióh del consentimiento .de un estado en obligarse por 

un tratado que haya sido obtenida por coacción sobre su representante mediante 

actos o amenazas dirigidos contra el carecerá de todo efecto ]urldico" .. 

ºArÚ2; 

' .·,·' 
Es nulo'. todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la 

amenaza· o ~I usÓ de I~ . fuerza en violación de los principios de Derecho 
.,·.·· 

lnternaclona.l lncorporad<Ís en la Ca. rtª de las Naciones Unidas". 
: ,_._.-. '.·· .) .... ,;.' . ._: 

: La C<ÍnvenéiÓn de Viena de 1969 contiene 85 articules distribuidos 
' , '• .. .. . <-,-, 

en ocho partes d~ e~ta íll~~~ra: • ' . 

a) Parte 1: Introducción; 

b) Parte 11: Conclusión y entrada en vigor de los tratados; 
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c) Parte 111: Cumplimiento, aplicación e interpretación de los 

tratados; 

d) Parte IV: Enmienda y modificación de los tratados; 
'·· -· ,.,. 

e) ParteV: Anulación, Íerminaclón y suspensión de la vigencia de 

. los tratados; > · 
f) ·. Part~ Vi: Dis~o~Ícion~idiver~as; 
g) Parte VII: Dep6sit~rlo~, ~btific~ciones, y registros; 

h) Parte vÍu'. b\~~¿~l~l~ne~~~ales. , . -'--,, ·-· ·F-': .. > ,·.- "- ~'.·. :, 
: :~'/··;-, 

La Co~~~~~IÓn e¿té ~i~~~t~ ~é~d~ ~127 de e~er~ de 1980. 
'•" • • _, •••• ', ·.:-'~;_:. ' • -<· • ., • • • 

Es Importante' señaiár que'otrós trabajos de la Comisión de Derecho 
".. ;1·. :/:. ~ ;,~ 7; •• :.··>f«'' :·i,:\· .~~_; . ., _', '.;.:;;·.·' 

Internacional dieron por resultado la .'·c~nvenclón sób're la sucesión de los Estados 
·-.:· --- · -, -:.·· ---.-: ,'',·· . .... :·- "~-~-~-·/:: :~~""~"OCC?t--:·;·-'::~~·0:-~.º--"-:~t"~-::o-::~~ .. -'::-"'·-~~-:>-:0----o'.:·-·.:.....< -~·:,,._:·"-.-.'-, '-~.---~-- · ,,_-_ ~-

Conv~n~ión .· .de'· IJiéna : sobre .. tratados celebrados entre los organismos 

lntemaclo~ales o entre estos y los Estados, adoptada el 21 de marzo de 1986.45 

2.7. EL DERECHO INTERNO DE LOS ESTADOS. 

Los tratados internacionales se rigen también por el derecho interno 

de cada pals. 

"Ortfz Ahlf. Loretta. Op. Cit. p. 17. 
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En el caso de México, se aplican algunos articulas de la Constitúclón 

Polltlca vigente y de la Ley para la Celebración de Tratados, En este orden, 

nuestra Constitución 'se refiere a los tratados internacionales y en general al 

Derecho lnterna'~i~nal Pú~lico en el articulo 133: 

) ";Esf:!Co;~stituclón, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 

de ell~ ~ t6ci6~'.16;,i;~tados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 

se cele~re n por~[Pi~sidente de la República con aprobación del Senado, serán la 

L~~ s~pre~a; de, toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

ConstitÜ~ió~: leyes y tratados a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 

h~ber en las: Constituciones o leyes de los Estados" .. 

.. 
----~-i:,_¿:L --->e· -. ,':_ ·~_._'(: 

. ·En este articulo se señala que ibstraiacio~ s~fánla Le~~uprema de 
,_;,_,-~.;··, -·;,;-:, -.. ,. ." .. 

toda la Unión (Federación) al Igual que la constlf~c16ri y las leyes del congreso de 
'.:. . ' .: ':-·.,·· 'f·•:·-·l>~~/"".,'·.·'~'.-· --,;'.· ~' , 

la Ünión; siempre y' é~ando los tratados cumplan ~o~ ti~~ r~q~l~ito~ lmpbrtántes 
;·:· .-: ··. ,J , /1 .:·1·;:·""\<:' ./ 

a) Que estén de acuerdo con la Constitución. Lo. que significa que al 
- ,''; ' -, - . - .. 
negociarlos' no se podrán pactar obligaciones que vayan en contra de la ley 

· m'éxima,:puesto que esta es el ordenamiento mas Importante en nuestro derecho 

vigent1:1 (principio de supremacla constitucional) y por ende, cualquier tratado 
.· .. ... ---

pactad_o ·-en contraposición a la Constitución será nulo. Aparentemente, aqul, 

. México adopta la postura dualista donde coinciden tanto su derecho interno como 

el Derecho Internacional en una relación de complementación, sin embrago, el 

. articulo 27 de la Convención de Viena de 1969 dispone que ningún pals parte de 
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ésta podrá invocar. dlspos.lclones. de . su ·· derecho ·Interno para justificar el 
' ',. ' ' - : . " 

lncumplimÍento á un tratado; con io que se adoptarla también la postura monista 

lnternaclon~I, da~d~ priorld~d ái 6erecholnt~rn~clo11~1 sobre el Interno. 

''.. 
·~:¿·~.'.<:.:_· ..• ·.·.··.·: .•. _:·:··.·· .. · ... ::' '·~_:;,~:·~\ ·.· .. ···.·.·~.-.•,;.·_.: .... ~ :~:·::-:;~·; · .. ·_: ,_: , 

·\:'.~:"_~- - ;:.->::;<x·:~·:;_:> . 
••.• '. b).Todotr~tado ... lnter'nad~nafdeb~ ~ercelebrado por el _Presidente 

·.-.d~ .lá •.•R~pÚbncioce~'.:P[i~~~f ¡~"~~ii~~c;~:r~~~u~::~1/dJ~retarlo·'de . Relaciones 

, EXterlores goia de '¡lersón~iida~'JJ/1~J~a ll1Íernacion·a1 recon;clda al igual que los 

Je~e:s ~i misio~~~:~i~;~má;i¿~~.<·~ór iól~it~ai~!~ID~~ech'o .1niernacional. no .hay 
";·.-·· .. -.. , .. , ..• , .·- .. -;·-·--- ,_ .... \ .· ·---·. -. ·-:;- ·;···-:: '•;:-~:,.:->;·.:.\··~ .;,·';;J.'f,"·.'.,~ ·::i:::c/::~.~;. -~ - - " - ;· 

'problema para q~e cualqúiera' de ello~~ cél~bre, ae' acuerdo con el párrafo 2, 
- • - • . • ' • -. \!>-,' ;:: _,' -.' :,,; ' ~-- 1:~ ,"• ;, "' .,,. . 

1~~i~~s ~l •/t))Jel•.~~1ct1~ !:·;cr~·¡~·co~~~~d6~~ci~\ji~f~ c!0';196'9: •\··. 
''··-\'../ ···-<:J;·_c ... -,,_- '.~~'.~ ·:· "~.·.- ~ <;· ,:·. '.,: '·":,',·:~; '·•; . ' . ·,~. 

'' ••• ~: .. , ..... :~·~ ... •' • • : ;< .. '.'.~\:·~ .:~·:/§. .. '·\:>_' .... ::;:::: .. ~-:~:' ,,., i·'-·· 
.. · :". /.. ':·' ~.::.:'.'.~' .;··,!:.:~...,.··,{ .• ~.;;-.;· ... ; ;J_ ,;; ~~ . ;''·, .. 

. 002:,~~n:PJ1rtJci :d~::J~ f~i~r~~~~J:,1 :1n .. ~~ner C q:;'iresentar plenos 
•'- ·: · -«;>:.:-;.-.,:} ¿:~::"~}'.;~::{' ... '.::;>:·: 

poderes, se considerará que répreserÍtan a siiEsiac:lo: ··.··. 

::¿1.-.' 

a) L~s]eie~·de Estadc(íet,es de gobierno y ministros de relaciones 

e~erlores,' para I~ ej~d~ciÓn ~~t~~os los actos relativos a la celebración de un 

tratado; 

b) Los jefes de misión diplomática, para la adopción del texto de un 

tratado entre el Estado acreditante y el Estado ante el cual se encuentran 

acreditados". 
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En otros casos, el Presidente de la Répública le tiene que otorgar los 

plenos poderes a la persona enviada . a celebrar el tratado a nombre y 

representación de México, 

. . 
. . 

·.· ··. Sueler acontecer que por exceso de trabajo el Ejecutivo de la Unión 

dimane Íaatiibu~lónd~c~Íebriru~ fr~tadoa otro ser\tidor público en los términos 

de lo e~pli~ado anterior~~nte, 
:, .• ·, 

e) T od~Tratad~ l~ternaclÓnal debe ser aprobado por el Senado de la 

República, entérm1~6s:d.;'I~ fr~~~ÍÓn 1 del artlcÚl<i76 en relación eón el articulo 89 
' ., , ... ,,· .. ···. ,. . - . 

fracción X de la c~h~titucÍón Pollti~~. de lo cual habl~remos en el siguiente 

_capitulo. 

' . , . 
'· - . 

El articulo 89 C()nstituclonal dispone que: 

"las facultades y obUgaciÓnes del· Presidente son las siguientes: 

X. Dirigir la polltica exterior;~elebrar los tratados Internacionales, 

sometiéndolos a la aprobación del . Senado: En la conducción de tal polltica, el 

titu1ar del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 

autodeterminación de los pueblos; la no Intervención; la solución pacifica de 

controversias; la prescripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las 

relaciones internacionales; la Igualdad jurldica de los Estados; la cooperación 
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Internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad 

Internacionales": 

Ei'presidente de la República al celebrar un tratado deberá observar 

estricta~E!nte t6dos y cad~ uno .de nuestros principi~s sobre polltica exterior, los 

cuales, nos han dado' en'ei mulldoún~imagen de p~I~ pacifista, respetuoso de las 

normas Internacionales yfi~I ;ácatador·~·e 16~ ~eb~ies Impuestos por ellas. 

El •rtloOioa9."tii,;J~i;1::.: •l •rtlrulo 76, ,,_, 1 
, .... ' '¡ ... ,,. ~:>~.:,<··\-/\-,;~y.-.,: , .. . 

.\/ ~\: ::·~;:.:, .-,-·¡~,,, ;· -- .. - _--,.~.:·· 
"·>·.-::, .':'. <;,' • .','..:" .>:·:::··_{> : __ . 

•·sori taC:u1lacies~~é1usi~as d81 senado: 

• · .. ·• l.An~ljz·~r)~·~i¡¡~.ici•~~érlotdesarroUada •. por el Ejecutivo. Federal, 

·con b~s~ ~n 1~~;~f~r~~~·:~Jr;~:~~e!~r;r::1~;~t~;~e la ~epública y el s~cretarlo 
del despacho cor;~~Pg~·~¡~~;; ;i~dj;, ~¡· ~'cirig;¿so; ~demás, aprobar los. tratados 

' ' ; • ' - '·.· < •• ~. ' .''. - ,< 't. - - " ... - •,_ . ·' . - . 

Internacionales y con~enclone~ diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión". 

La ley.sobre Celebración de Tratados, publicada en el Diario Oficial 

de la.Federación el 2 d~enero de 1992 es también aplicable en esta materia: 
- -·· ... '., '· · .. - . ' 

''Articulo 1 º. La presente ley tiene por objeto regular la celebración de 

tratados y acuerdos institucionales en el ámbito internacional. Los tratados sólo 

. podrán ser celebrados entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o 

varios sujetos de Derecho Internacional Público ... ". 
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En su articulo 2º, fracción 1'deflne a los tratad?S como: 

"... el convenio regido por el Derecho lriternaclonal Publico, 

celebrado por escriÍo entre el Gobierno de los ~staclos Unldcis Mexl~anos y~no o 

. varios sujetos de. Derecho Internacional Públ16o, ya ~ea quepara su ~plicaclón 
,'", ·.·.· "•' ';_·, . ' ··.: .. , .. ' -- ._ .. '-. 

requiéra' o no la celebración. de -acue;d~s en materia~. e's'pecÍfica~. cÜalqulera que -
. ' . '" . . . . • ' ... ' - .. . - . -•'.-.o~::--.·-- - -· ...... 

sea su denominación, medi~rite\ifcual los' Estadosünid~~.·Méxicanos asumen 

compromisos.' De conformÍdad con la fracción 1 deÍ artl~ulo7s de la Constitución 
\' ~.:, . ' 

Pollllca de los Estados Ünicfos. Mexicanos,' los fretados deberán ser á¡Írobados por 

el Senado y serán Ley Su~iema de.to~~ J~ ü~i6~c~and6 e~t¿n de acuerdo con la 
. - .- '- . . - .. : -· -' -. ·-·:.l. ,·, ._-, .-.. '. '"" - ~. ". . . -·- ·, --. ' -- - ,. -

misma. en~ 1os .téírii1nos·c1~1·~~iciG1'6: 133'.ci~j1~·iJ·;ci;,l~c~~,s~it~~1ón~. 
·<'-;, >•.' _·:.· ,., <(:'.;'.·;, ... :':-,;, .. :_;:.<,;_}< :~j\:. •:-.".~·;·''.:.:'-~.·r~-~;-~ ' 
····-·,· .. <_y.",:., ·--j;<;.· ···;,:::::<>:ti'.< 

·/se: dés~rericÍé ~r1t6nc~~":~ué'f1a 'ratificación ·es una facultad 

discreclonal'éle nü:~tir~·~~~~:;-~'ie~ifa~~;:·úiJ%~\1~~~nitiva parte dentro de 

la celebraCión d~.¡~~\i~~~~º~ i~;úe ~~le~;~:;riuest;~.~~l~~ci~ otros Estados. En el 
'. '. .-'~'·:.;A ~, 

siguiente, Capl~ulo abordaremos esta Institución ian i,mportante para el Derecho 

lnternacil)~~IPú~lico y el DerechoConstit~cl~~~L 

61 



CAPITULO 111 

LA RATIFICACIÓN COMO ULTIMA ETAPA EN LA CELEBRACIÓN 

DE LOS TRATADOS A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL Y 

DEL DERECHO INTERNO DE MÉXICO. 

3.1. EL PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE 

LOS TRATADOS. 

Un tratado es en esencia un acto jurldico que realizan dos 6 más 

Estados (aunque, Jos organismos internacionales también los pueden realizar) 

que tiene como fin crear, modificar, transmitir, extinguir, aclarar, certificar, respetar 

o constatar obligacicmes y derechos para las mismas partes y que es regido por el 

Derecho internaC:irin~I de acuerdo con lo señalado por la Convención de Viena de 

1969 en su artic~I~ i•. 

internacionales requiere la 

sustanciación' de, · ciert~s procedimientos que varlan si son bilaterales o 

multilaterales'. en cuyo caso su realización se torna mas complicada puesto que 

cada pals tiene voz y voto sobre los contenidos del tratado. 
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El procedimiento es el conjunto de pasos debidamente ~oncatenados 
··. ·.'· ... 

que deben seguirse en un determinado orden para la celebrac.lón de un. fin 

especifico. En materia de tratados, los procedimientos que se slg.uen. consta.n d~ 

varias etapas. De ello hablaremos a continuación. 

3, 1.1. LA NEGOCIACIÓN. 

La negociación es la primera etapa dentro del procedimiento para la 

celebración de los tratados y la etapa fase más complicada por ío. que dentro de 

ella realizan los. Estados. Haremos mención a los tratados bilaterales por ser los .. ,·· •. 

mas simples en su elaboración. 

Lás partes Interesadas deben llevar a cabo una comunicación de 

Ministerio de Asuntos Exteriores donde se intercambiaran los deseos de celebrar 

un tratado. 

Acerca de la negociación dice el maestro Modesto Seara Vázquez lo 

siguiente: 

"Bajo este nombre se deslgan el conjunto de operaciones 

encaminadas a establecer el texto del tratado. Tales negociaciones pueden tener 

lugar en el cuadro de discusiones celebradas entre los agentes diplomáticos de un 
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Estado y los representantes de otro, que son normalmente fu'nélonarlos. del 

Ministerio de Asuntos Exteriores.:,".46 
.. 

Este es ~I pr~c~dl~lento d~ n~~Clciac1é>ll' ~r{I~~ tr:tados biÍaterales, 
' ' . . ' . - " ·~ . . 

sin · emb.argo, .cabria. a9re9aiqG.e~; es ·J~ua1 'ell.•1~ ••• ~rácti~~:~u~· en'. las.•,visitas de 

EsÍadiqü~;/~~11i~~·1~é~á~l~:J~ fu~6.~~t~ri~·~·~~~·ri~~.~·'~h ;~~~~~ d~ iniciar las 

negociaciones par~· la ·~~lebración de un í~at~d~ l~t~rna~íéirial.Tal ha sido el caso 
_ .. ··.' ·:-!~.: ~~;·:- .. --. , . __ , _ ,·.<:_:_\:'. i;::;~'.,~·f·:~~ :~:F/:Ji~ './:'. ..... ~-·>·K?:·.'.\ ~~:· _,· ,· .... _ >' - ::-._~--,~:-:·: _' ,, 

de algu~~svlsltasde•I actual,~residente VlcenteF~xa paises como Corea, Japón 

Y Ch ir.ª· ~~~f !~ ~1~14!;~~ .• · ~~~~~ijis·~~~~··q~~~ti~,~~.(~~r! .. ~onslderar que una 

p7rs:0~;a,·~(~f,;7~~~~fü¡1;·~¡.t~a;~¡~1\~~ ;f ·Q~flJ~;~~.u~_tr~t~~o,· la· autenticación de 

éste ~ . rn• 1a· •manifestación ;:~~L c,orsentl,~,lepto ,·dél Estad.o.· para aceptar las 

obU~.~~cl~.n~j;~xi;·.~~d~~[cl;~~!·.s~~fü~~i'ér,t9~e:'/·'·,\ 
..•.... :::•u:.:.t:'.ifc¿.> ...• ;•:• ': 
·•<;·~) pie~'erit~;~i'~iios.~Cldere~'~torgados por los órganos competentes 

-·i:\ ~:·:)'.·:,_:. :· \::~ .. ,,~-.-;·;--: '" ;"·" <··· ;:>:· 

. ·cie sü i:5i~doiaf." .. :.··;·'.·.· ... :.'..·_;,1 )~·· 
--:'.·~·: ·• ( ,\':··.·· . ' 

_> 2 
, ~ b); éí~ed~ dar~.1á Intención del Estado de dar a las personas en 

cuestión las liirición~s de· representación sin el otorgamiento de los plenos 
., .... ·,<, ••''< '• '. ., 

. poderes. Comci-~iií~rios pa~a conocer la voluntad del Estado puede recurrirse a su 

. practica ~nterl~r. o a cualesqÚlera otras circunstanclas".47 

. Hay casos e~ l_os que I~ representación va impllcita en los cargos de 

las personas como son: los jefes de Estado o de Gobierno, o los Ministros de 

"Se~ra Vázquez. modesto. op; Cit. P. 206. 
"ldem.. ... . 
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Relaciones Exteriores; los jefes de misión diplomática tienen representación para 

los tratados - ~ntre .. su_: ~stado _-y el_ Estado receptor; los representantes de los 

Estados ante :u~ oiganismo Internacional o en una conferencia internacional 

p~~d·~~ c~rrÍpro~eter a su. estado para los tratados que se concluyan en esa 

orga~lzaciÓ~ ~·i~~~if~n de• esa conf~renda. 

f>oi\~;;~.~~rte, y para protec6ión de.los Intereses de los Estados, no 
.. -.·,. ,, ' . ::¿/-. -"<•·,'· . : ._: '_,, .. : :· 

estarán ellos Óbligadospor los tratados cor~luidos parpar.sanas que no reúnan los 

::,~th~r;,~~~~?·~~r~~w~¡f~¡~~;l~~f-••~.~~~~:,',¡;:~:~~ 
8' dela misma Convé,11ciÓn:i,¡:\f ',:,;. '.i, ,, . .. /·.:; ,•-.- _,, -

:.F -~: . , - .. - ,,._ )~:~~- :: ;:::!<;:'.~: :,;:<~~ -
. ,, ;:_': ;'.::: >: '. .- --·· . ,. __ , ., ., - '.:'.~-~ .<··· .: .. .: __ · 

,. ·-~! ''. ,,.- • :~:~.·:~/. ;.~·1c~"o- J~? f~·~;~;~:,·~:_JiL~:~i~'.~~~- -<~,~~-~- _._)J~~~!~~·~/-;'~0 ;.-·_ . , • 

' .. "Un á6téi · reíativoa' Ía 'celebraélón' de 'un .tratado ejecutado. por· una 
>'\" "~ . :-,. ~e". ,'. _.,, 

persona_ .q-~~·.'.ca~f3;B~~~'.~;R;h;uJ6.t{:!C~Jr6~~~~~fr~sl~.:r~r~.~·· aÜtarizada para 

represéntar'con tartin a un Estado;- no_ surtirá efectos jurldicos a menos que sea 
V ,'•;,:.;;,'!;.;•',i:;:,~3,.::·~;¡<~ --.:,:;'.j·~:<·~ <t~ <>·t '~~' 

ulteriorme.nte 6a'nf¡';,~~ci'ó poh;5~ Estáci§;: > 
; .. ' ;:f::· -- ; .-.:". '~::..;;···; -i"~ f; ·;·:. . - .·>• .. 

. '';\-.'-~··."· .-·>:1 <"'-'-'. •', ·:··¡·; 

·L~ E~~·v~~~~~~~ :;·J~g señala en su articulo 2', inciso c) lo que se 
• "', ,_,. _, .• t • 

'e~tiende p~r;'pl~nó's p~d~.r~.s_,<f:, ~;'.'. -
-\-·, . 

"e> se 8rilier1d'e par "plerí~s poderes" un documento que emana de 1a 

, autorldád '~ómpetenfo'de. un Estado y por el que se designa a una o varias 
. - . . . ' ' 

personas pára r~presentar al Estado en la negociación, la adopción o la 

á~te~tlcacÍóndel texto de un tratado, para expresar el consentimiento del Estado 
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en obligarse a por un tratado, o para ejecutar cualquier' otro acto eón respecto a un 

tratado;" 

El contenldodelas negocl~clon~s;qu~~sdehe~ho ~I objeto de las 

· dis~usl~"::~••·. e.s,·•.~s1g,~f~~~~~a~~~~~~·Úel~,;0~;&Í~~B~~;,,:~~~l~}XPü?~~ó. que los 
representantes de •• 1ósEstados'.deber1atender:á lasl!lstruc~lon~s dadas por los 

gobiernos ~e aquell~~.~~~~;;~:~~;·~~~\:~·g~~~Ü~~·i~~~sen las negociaciones 

·debe.~ exte~i()ri~~i'.1C>~jiiir~.~e~;~if ~~~'N·e~€~~Pf~~d1~~§e.alguna de las partes 

ceda en s~s pr~ten51cíl1es: Flnaíniérii~/cuanao' tía y 'un pünto de entendimiento 
;~: ;: . '.,.': '' :\1' O:~·' ' < . ._ ·- :<•\'i;:· . _ _,,: ,~:~ 1•: :¡~::--,~ :, ,_, ·: 

entre las partes, se ferrnilla~con 10··~t~pa de la'negoclaclón 'la cual puede durar 

muc~o tlempo;'.~++ª~.~·~.;~~s.:1Jf Ju~J{~·0\j:t,•···· 
-~ ---.. :·.~::~dh!fj·_Y~-~ .. -~ -:~-~~\:;~'..'_ ,.~:\:';_ ·-

Dentr() d¿:1~.t1ii~a etapa de negociación, hay algunos contenidos 

que deben ser explicado$, a continuación. 

3.1.1.1. ADOPCION DEL TEXTO. 

Dice la autora Loretta Ortlz Ahlf que: 

"Una vez negociado el tratado, se adopta como definitivo; 

tradicionalmente los tratados se adoptaban por el acuerdo unánime de las partes, 

En la actualidad los tratados bilaterales se adoptan por unanimidad y los 
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multiiateralesisegún lo dispopgan los Estados parte, y a falta de acuerdo, por las 

dos ten:eras partes presentes y votantes (art 9 c.V.)".48 

· El articulo 9º de la Convención de Viena de 1969 se refiere a la 

· · adol>Ci~n ci~I texto:. 

>', .·'//1. La adopción del texto de un tratado se efectuará por 

cÓnsen~mÍ~nio d{todos los Estados participantes en su elaboración, salvo lo 
:,·,, , . .._, .. ,,-: . 

.. _ '_,_, 

' 2. La adopción del texto de un tratado en una conferencia 

inte,r;;~~io~~i. se efectuará por mayoria de dos tercios de los Estados presentes y 

v~tant:s:,' a':_ menos que esos Estados decidan por igual mayorla una regla 

diferente•. 

Adoptar el texto significa ponerse de acuerdo en el contenido del 

tratado, en los derechos y las obligaciones que contendrá el instrumento. 

Los Estados partes pueden acordar que la adopción del texto se 

haga a través de articules, capitules o títulos o cláusulas, más un apartado 

dedicado a los transitorios. Esto es de hecho el cuerpo del tratado. Hay que insistir 

en que las partes deben estar de acuerdo en la adopción del texto para que sea 

válido. 

"Ortiz Ahlí, Lorelt:L Op. CiL p. 1 S. 
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3.1.1.2. AUTENTICACION DEL TEXTO. 

Loretta Ortlz Ahlf dice que la autenticación del texto es: 

"El acto mediante el cual se establece el texto definitivo de un tratado 

y en el que se certifica que se texto es el correcto y aÚte~tl~o" 49. ' 

'•, . ' 

- ·. .·-· ·t.' - '. 

El articulo .1 Oº de la Convención es el que habla de la autenticación 
,' ' 

del tratado: 

"El texto de un tratado quedará establecido como auténtico y 

definitivo: - .. · . . - -, . 

a) Mediante el procedi~iento qlÍe presc;i~a en él o que convengan 

los Estados que hayári particlpaelo'e~su.elabo(aclóri; 6 ·•· 
·····'\' :::-:·, ",.. .'.,···; 'i-

b). Á~fal;ar,~~··'t~l'.S~L~1i1L{o'. ~:~diante la firma, la firma ad 

referéndum o l~:¡¿br;~~·~~~~¡~:~~r 1i; ie~resentantes de esos Estados en el texto 
; . - "/: ->~-,. .. :'._,,_;_.-·;:.,·:,~;/r.~,-.;,:-_n :-:" "~:'·-<'.<-\r/- -. ·. 

del tratáclo ó.~ñ a~ta'tÍ~~i'de la~O'nierencla en la que figure el texto''. 
. ;\_::.;··>/~. i.~S~ . ~:·.'.:. '.-~·~---: . 
• , :··:· /~. ·::.,,-'_,,'., .c¡o··c::<

··:,\ '.:~,·:_·~· -~.:;-~ . 

. 'Es,m~~¡~~téJa autenticación que las partes se cercioran de la 

autenticld~d'.clJ¡'\~~:bdel.tratado, es decir, se aseguran que es efectivamente el 

tratado a~opt~d~ en la negociación. 

"ldem. 
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En• este apartádo, las · ¡íaítes determinan ·que· Iris· textos·. originales. 
- - ' . - ·- - .. - - . . ' . -- . - . - . . ~ . . . 

(dos, uno para ~dad~ ~ll~s)~na;eÍdan, aunqJe Jía{q~~·tCln;a~ enc~a~taque' 
es una prái:tiéa g~~¡rai q~e 'se tiag~ u~ te~' ori~il1~1 en cad~· ~~~ d~ los ldl~~as 
de los EsÍados. p~~~~; ~é~ otro; eri"l¡engúa neutral,"tj~~ 'p~~~ ,¡ér' el:' Ingles o 

. rranCé~• Par{~1.·~s~V~lqu,~~~i~·.,~1~~~~'.~~J~;·;~6.b1ti~'·;~~~~;ªá6~ d!··~,~ún ·••· 

. pünto del. \~stiume~t~~·.i:~~·,¡; '.a~ti'9Üedad ~ .·utilizó el i~tln 'c;c;m~· lengua 
-,.< -.·;:,,_.¡, ,'>º"•.¡._•· -. 

intemacionaÍ, d'espÜes 'e1 ~anCés y IÚego, el inglés idiomas que no han perdido su 
'•- . . •. ' ' _ .• _ •. ' - _._,'. • ¡:!_Í¡ •. ·-·-'~ ' -. 

oficialidad y que /sori'~~.J~ f~a lenguas oficiales de la Organización de las .. ,,·:-' ,.,_,,,, __ ... -... ' 

Naci~nesÚnid~~ JÚ~t~ ec;.; el español, el ruso, el árabe y el chino. 
' ""»' · .. ··.·;::<·· ,·' 
Es er(este instrumento cuando termina formalmente la etapa de Ja 

negociación cuyos contenidos hemos explicado brevemente. 

3.1.2. LA FIRMA. 

Una vez que ya han concluido las negociaciones, el texto del tratado 

se considera establecido ya como auténtico y definitivo además de auténtico, y 

necesita solamente que las partes en el tratado expresen su consentimiento. Esto 

puede hacerse mediante la firma, la firma "ad referéndum·, o la rubrica de los 

representantes de los Estados, en el texto del tratado o en el acta final de la 

conferencia en que se haya adoptado. Sin embargo, los Estados pueden adoptar 
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. ;; .: : -
. . .. -

cualquier otra forma para establecer como definitivo eltexto d~I tratado como lo 

establece el articulo 10 de la Conve.ncl.ón de Viena de 11Í69, •· 

formas de expresar el co~~~ntimlent~: < 

-.- . ··. ', ._ .-. ' 

"El cons~nti~i~~t;d~>~~ .. Estado de obligarse por un tratado podrá 

manifestarse mediarit~ 1á'.fir;Ja; él canje dé instrumentos que constituyan .un 
. ' ' - ; ; .. - ·.·· : .. ::.·: :;; ~:-::·i-.:,,,. ·"'·.·- ;.·.<:"< ··' .,,· •· - - - . '- - . -

tratádo, la ratific~clÓ~. Í~ ac~~ta~lÓ~i la ~prob~cló~ o 1~ adhesión, o en cualquier 
'·:. ,~·.:-:_..,..·.- .. -· --... rL~·:· _·: 

forma que hubiere ·convenido":~:·' 

··.: i)\'f , . Y: .· 
:·;;T·: .,'"'::,'--·--.·: ,. 

•· .. Especl~pa.rfÍ~~t~ilaflrrn~.tiene la doble
0

función de reconocer por 

. parte de 1~s re~ies~nt~nt~sd~·1os Esta'cios, 01 contenido del tratado, asl como de 

. fija; el periodo final de la negociación,·· y por átro lado, significa la expresión del 

consentimiento del ~st~do para o~ligarse por medio del mismo. 

La firma 'se •considera· .como la manifestación por excelencia del 

consentimiento del Estad¿ si ·~si se establece en el tratado. 

En rela~l¿'ll~c~~:la füm~·. deben examinarse dos operaciones, que 

suelen tener efectos equi\'alentes: · 
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a) la rubrica, que consiste' 'en que el representante de un Estado 

coloca al final del texto ·~~s l~iciáles, teniendo efectos equivalentes a la firma. Dice . . - . 

el articulo 12~ Inciso 2 de la ConvenCíón de Viena de 1969: 

\ ~)~~ .~~t;12~fa~~t'~:'1~~~~q~ivaldrá a la. firma del tratado cuando 

conste que los Est~~o~~~~~6i~¿ofes.asl lo.han convenido; 

''"'""'':,:)i&;:?.t:~,17~ttftef i:;.~'2Jn:i~".~,~~"""" :'.·•· ... ' ' " "' ,··-. ··-::.<:.),, 
.;, _e,.'' .,:_~-, ',·.,,, '·<. '.r/-:-·. • :::,:_ '· 

· Cabe decir que la firma de un tratado no implica la obligación de 

ratificarlo, pues esto es materia de cuerpo colegiado aparte, en nuestro caso es el 

Senado de la República, punto que será tratado posteriormente. 

3.1.3. LA RATIFICACION COMO ULTIMA ETAPA EN LA 

CELEBRACION DE LOS TRATADOS. 

En términos generales, la ratificación es la última etapa de la 

celebración de un tratado y también es muy importante pues de ella en mucho 
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depende que el lnsfrument~ sea aceptado en definitiva por los Estados y pueda 

entrar en vigor. 

firma sl~a para precisar el contenido de la volunt~ddé;lo~ Esiados,no basta por 

si solo para hacer Cl~Hg~toria la regla de derecho fo'rmulii-cla ~n el tratado. En 

principio, ésie sólo• ~clqulera fueria jurldlc~ ·. ~on la· ratific~~·ión, que puede ser 
, - '· - •. ¡ ••. ·.' •' . .·•. •' 

·.·.):,·./ :./<.·.: · .. :; ·: . · .. - -' -

,Po~ i~ ~~rte, el maestro Cesar Sepúlveda apunta lo siguiente: 

. "R~~ific~clón es un término que deriva de derecho privado y su 
-. - -. -o· - - -. -, - . --

significado füeral es confirmación. El que ratifica ~I acto de . otro declara 

simplemente que lo tléne por bueno, como si lo. hubiera hecho el ~lsmo ... ".51 

Más adela~te, el autor mexican~ die~ que: 

,;La·. ratificaciÓn de los iratados es· 1a .• aproba~ió~ al tratado por los 
• • • ' - - - • '·, • -· - • - -. -: • ' •• ' • : : < .. • :.-~ \ ~ : ' '. - • ' ' 

órganos compet~rites· d~I Estado, q~~ hace que éste quede obligado por tal 

tratado: La practica de 1~ ratificación, relativamente moderna, arranca desde la 
, : ·:--- ·. : .. , _-:~·C.::!,<.o;>·'·o·,:: .: -.. '. .. 

RevolÚci.ónF.ran~esa;o sea, con la organización democrática del Estado". 

:"-_:_:_·--.~<,:-<,Y- . 

. éonslderamos que la opinión del maestro Sepúlveda es muy clara y 

objetiva,>~ la que solo podrlamos agregar que es la "aprobación definitiva de un 

.. '° Rousseau, Charles. Op. Cit. P. 33. 
". Sepúlveda, César. Op. Cit. p. 127. 

TESIS CON 
FALLA DE 01.:nc·1m 
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tratado, por el órgano competente de un Estado y que trae como consecuencia 

que éste qÚede obligado a cumpÍir el mis.mo d~ bÚena fe. 

Es lnieresante.r~saltar que la ratificación es llna figUra o institución 
L - '-'-- •-,.·· ,,; 

gobiernos cíemocráticos:.0·";'••· ··.\~ ..... •.·;~;;;<Y':,,;~;<· .. ·.·<~,:,> 
' -" ' ' .... , .,:;;· ';~:{/·'·~. :,/:;·\·,.,,,.. ···,1.\ ' 

,, •, :""-:}/;·,- .·- :.:' ,>;: '(·~~" "·:.::-..::'_."·'. . .· .. < 
.:·.-.:·::~;;,,.:¡ '.' .. ;:'·;· 

·La raÚfi~a~iÓ~ irTI~li~~ un' a~t~ in~~· ¿~mpl~]~ comp~~sÍo por· varios 
/.-'.'.-.. _, ,'•,(•'.-·:'··.o;,·_, '0 ~- ; •• ¡".: :, '.•,.:·;.,,: .. _· ··:: .· :.• :' : ... •· . ,, . 

pasos, los que más'adelarite explicaremos/ 

El principio de que un tratado internacional adquiere. validez 

mediante la ratificación se fundamenta en: a) una r~zón de té~nl~~jurldi~a ~b) 
determinadas consideraciones de orden práctico. 

a) Razón de técnica ]urldica.- Antes, la t~oria'.del má~~~~o;;~ducl~ el 
' '-~ ·•. . 

procedimiento de un tratado al esquema civilista de ¡~ f~;rr;~tli~cló~ Je u~ c~ntraio' 
•. -,,• .,· _.,,., •. 1. 

concertado mediante los mandatarios: De esta suerte,' 1~'. ~~\¡~~~~Ión• eia 

considerada como la confirmación retroactiva del acto del ·~and~t~rlo (o 

negociador) por parte del mandante (Jefe del Estado) salvo la eventual 

extralimitaclón de poderes en que hubiere podido incurrir el pleni potenciarlo. El 

tratado era entonces totalmenie valido y, por ende, obligatorio desde su firma. 
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Charles Rosseau hace uria criti~a ac~ptable al decir que: 

" ... no es posible aslrriilarun pléni pcitenciarque ha de negociar en 

nombre del estado a unm.indatarlb privado que actúa, Única yexcluslvamente, en 

negocios jurldicos propios 1.C!E!1.:derl:lchb\civi1; de f~r~a, que ni los Intereses 
; ' . . :-. .. -, -,-.. :' '·-.,.·: «'>-=~-./: i-. ·,¡__..-.. , ~::.;:·,~-,\~ ;,.;:!_. :;- '-_, :~ ~:;: _."·, ·.' ·, ,-·~ :" :. ·.' 

representados, ni l~s: fines perseg~ldó~ pueden ser C:~rriparados",52 
"•" ' 

· b l consid~r~¿(o~~s de Ó~d~h práctlc~:·:< · · 
- . . ' ,·.·· ;• ¡ ,·::;-,!.~; ,-·:: ~ -- '' ;._¿ .· .-·.: 

1.- La importancia de las 'materias objeto de lcis IÍatádos, que de lpso -··~;;,:. ',_,, -<;. ··.~:-;' .. - : .. - . - .. - -
impone. al jefe de·. EsÍadÓ '.la. olÍligaciÓIÍ. de pronunciarse personalmente sobre un 

.:·,_;:·=:·:· 

acto juridlco. qué átecta ·a 16'$ intereses de. su nación . 
. ·, ·"•('• ,-·. ·" . 

11) ~¡ ~,e·s~c/·d~ evitar las. controversias sobre la. apreciación de la 
, ... , .. ·'-\,' _. -·< ' -

extralimitación qÜe haya podido cometer el plenipotenciario al firmar al tratado. 

> 1i1 .• \Ca infl~encia ejercida por el auge de los regimenes 

parlariientari~~. · b~n. la consiguiente necesidad de salvaguardar la libertad de 

decisión de las Cámaras las cuales autorizan la ratificación de los tratados por el 

jefe dé E¡tado/6~~~Ubertad no serla completa si se admitiera que la firma del 
:-_: . .-J·· ... _·-.·:-

plenipotencla'rio obliga "per. se", definiÍivamente al Estado.53 

. > : .·. . . •.... ·. 
· Actuairr]enie:¡ei"tratado se concluye mediante el intercambio de las 

e ('.·_e:•, 'i' 

ratificaciones entre J~s 'Es'íádos contratantes, lo cual es apoyado tanto por el 
--,:,,-

derecho con.vencion~i, como por la jurisprudencia interna y la Internacional. 

"Rausseau, Charles. Op. Ch. P. JJ, 
"ldem. · 
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Charles Rosseau cita como excepciones: 

"1 ~ Numerosos Acuerdos internacionales son concluidos en el 

momento de la fi~ma de una manera directa y definitiva, sin que sea. necesario 

ratificarlos: Asl ~uc~de': a) sie'mpre, con los acuerdos en forma sl~plifi~ada,' los. 

cuales porno s~r tratádos en sentido formal, no exigen la Intervención d~(Jefe de 
< -~.:,,.:'-:·,': ;;.,;_,, · .. ,,_~:·=·. 

Estado, y, b) 'en' cierto.s casos, con . los· tratados en sentldoformaí,"no exigen . lá 
~: .. .":_·.:·f)<_ .. c::·,:'.;_,~;;'::·:~}: .. ·.·;·(~.:::~:/~;'> ~,:~,:'. '°-·.·>-,-,,'.\, ' .. _: '. .. : : _>' O:> :.·~/;::: .. ::~:_;;·¡.<·-:·:~3~~:~·,~':'..\/,<<•>'·'·:'. / ... .; 

intervención de,I :·Jefe, de. Estado;·. y. c);:en ciertos casos;<''con ·los: tratados 
-.,;: <·' _'•[->.,'.,,_'~:> • .""';/,:.-.>~-\:·.~~t:,~:~•'r'.:, ':.:1,..-,'~?=.~h'<'-'.:.:~i·:>;·~: -:\. '•' :.;,'/.'_:,:;,,;"/'.~: ... ~.<:_<;•~O;•·,: ... ((:,,,,),;.> '"' • ',' 

proplame~te dichos; JusUficáÍidose, 'entonces; esta derogación de la norma general 

por razon~s d~· celeriClJ~·;~:~;::~Í;~~~s t;~t~d~~·~j allanza)' ¿ de lógica jurldlca 
,_ .. _. , ~-' ' 

(por apnc:ac16nde1 ~~1~cl~1.~·~~1'act~~éin~trandFs\ ~1ir~tado ~~terlor que se trata de 

~odifi6ar 6de::~ev~6~r:~;1;:v!:¿¡;Js~i~:1e:;~;i~~~~;~~; ' .. · ... 
. :· ··<r .. -c .. ,.._,_~;~~:;:· .. ::-;'....:?~:¿,-::.:~ '-.:.·.1;;::. -~f'.j;, 

. ,,._ ... ··'.-·· _____ , .. «.;,- ·-·:·>-~>,;.,.<:' ·,:~)./-:_---. 
·~ _)/ 0·.~~)'.~J):-:::,¿;{;.t~~-t,~/f~~:/~~~;;:;~~~<~~~o·:~-: . 

2º U pCÍ~ibilicÍ'icLci~ cili'~'un if~tado plenitud de efectos desde su 
""'. .. ·,: ,_ :_,-. ·,· :"< ~--:: ... :·,: '.·. -·-;,.·· ·.'::.,'; c·.·_!z '· ·.·i _..,~··. · , · 

firma, sin p~rJÜiClo d~ ;qÜ~.~q~~~~,:~ciiTI~tld~"~'j'¡¡ ratificiación. En este caso, la 

excepción• se·a;llcapor.con~lg;~J~¡o;es, r:l~tivas ·.a su: .. naturaleza jurldlca (como en 

los trata~~~ ·~~~~~~~~i~;~ci~b:r~;~~i~\'.~~:~;~~~~~j~J~n' arreglo a la ley francesa de 

29;def~li6 cie'1919i''~~~í~·l;np~rt~~~j~~o;llt;:~~:ci~'trat~do (como ocurre con los de 
•••• •, ·' -~:. -:.· •• •: é•.,- ',:: ;:~ ::_., • '·';•>I '.i, >:. ~ • ,:'. • ., ; . . ' . ,:; ·;:.!: ·, ' ·:: 

aslst~n6ia ;TI~t~1 f:'O~'d~·rt~dos desde 1945 por los Estado~ del bloque oriental) o 

~o/~ra;~J:~l~~to geográfico de las partes· (asl sucedl~ 6on los que antaño se 

ceiebr~:o!Íconla China y el Japón)".54 

" lbid, P. 34. 
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Sobre estas excepclo~ei podemos acotar lo. siguiente: 

En México·. no e~isten'los· 0a~J~rdof~1~~Íiflcados o "executive ... - , e--'"-'."· ... _. - .. -- ___ , ___ ._,__ .·. 

treatles", loscÜales carecend~;ratificación;· y por'.lo 'que hace a los demás . '· ,··- ,_,_ ._ .... _,., ._ .. .,_ ·.·• .- ." -

· . tratados, nue~tr~. co~sti;u~1ó;{~o11t1ca és terllli~ante a1 se~a1ar que 1a 1acu1tad de 
~-¿~ 

: c~l~brar lo; tr¡¡tadÓ~ ri'acÚerdos'interna¿lon'ales le corresponde al Jefe de Estado, 
. ,._._., . •.-_-, .. '•<.· -:<----· ... . -·". ~ ·<:·,, .· '... . . 

. . es decir, al f'resldent~ dé la RepubHca, pero debe someterlos a la "aprobación" del 

senádo del pals . 

. ' ' 

Por otra parte, lamayortá de los tratados que se cele~ran co.ntienen 

una cláusula en la c~al<se especifica que los mismos deberán ser sujetos a la 

ratificación corres¡¡o~dle~te ~~r~edio de los ór~a~o~ intérno~ co~pei~nie~. 
'.-. -- .-· ,. ·:: -. · -~.-, - . -. ,'. -~e--;---:-'~----=-".-·.-_·.,;-:,,_.;,-.;-+-:"·-· _:-;.,·-::--'-e;',,~ ,,-,_,-;_:;;.;;".: :~---·-·_';,·,'. ~-...:.._-,-"','.'-'..'.·.,·_:_-o-=-:< '- :· ~ 

-•;; .. "-.·.,-Y<::-_,., - .. ·.:::.·».·:·,. , .~-.;·~.\\~, : :·.>: .. -~.·.· .. · . ,• ,.· . ., ·.: .. ·;-~:-~ " ?-~· -- .:_ " 

aplic~bl~s lo~ arttbutos 7a fracción f,.89 frac~IÓn X y.133 de nuestra Constitución 
'~ . ' __ ' :-'-: ':'- '_ . ; '· .. ,.-· .... ., ' ' . .. '. ''.'-' .. - '.·· ': 

P~ittlca ~lg.ente, asl como por los artlc~los 2 fraccÍón V y 4 de la ley sobre la 

c~l~braclónde tos Tratados. 
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3.1.3.1. IMPORTANCIA Y EFECTOS EN LOS 

TRATADOS. 

El término "ratificación" viene del latln: "ratus", que significa 

"confirmado" y "facere", hacer; esto es, aprobación o confirmación de actos, 

palabras o escritos dándolos como valederos o ciertos.ss 

Dijimos que I~ r~lificac_ión de. los tratado~ opera co.1110 un. acto 

posterior a la ·~ed~cclón.yfir~~ d~ ~llos,·y~-~~-¿~~~lsí~ ~ri'1~ ~-p~oli~glóndefinlÍiva 
, _:·.~-'.~ .c;''' _,_, (i- ~· · ::1=:.V~-::~'.-'.é > /,-:··: ~.'- ~<:~\_.,: ,•;: , 

del texto del tratádo por partedelórgaño dotad() deca~petenCia de los Estados. 

: . ~¡ ~a~sir~ ~a~u~I·;. Si~;;¡¡dl~e ~c~J;c!~~~:nt~.~~~ I~ ratifi~ación: 
" .. : es uná oportu~ldad más. al. Estado contr'aye~te para ~stimár. las obligaciones 

ratificar los tratados 

internacionales d~be révlsai el fondo y,la forma de estos para decidir finalmente si 

concecf~ ~ niega I~ ~atÍ!icac16n{~n su caso, por las reservas pertinentes. El 
.·. < ':' ,.,"_ .. ~·', : : 

maestro Carlos Areliano Garéla dl~e que deberí'tomarse en cuenta los siguientes 
'\:,1> :::··._,.:_-,_:_-i".L~.''-.:·~· t< \·;· .. ¡ ·(.,' ~/'."'/>· 

puntos en la rau'ficaclÓn:.: ·. ·".'(·' ;< •',•;e;:. 

. . . ,;a;) Sl eiti~·ci~tfdaP\~~¡~\~~~~~;cl~dos los Intereses nacionales, 
.- -. ' -:...- :_'-~- ~:- ·_: ~ ,,. '\ ; ; -·.!·,-;::;'c:i·: :.;.·· ,:: .• >:- ;~',·.)< .. !:: '.;·'' . 

b) s'1'e1 ~Í~n·l~ot~n~la;l~-~~s_~;Íptor no se ha excedido en el ejercicio 

de sus atribuél~~~;; . . ·> •i • 

" CIT. Arellano Gnrcln, Carlos. Óp. CÍt. P. 669: 
"Sierra. Manuel J. Op. Clt_. P.412. 
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c) SI el tratado no está en oposición con disposiciones 

Internacionales; 

no se opon~ a' la tradléión 'jurldlca 
-- ••• ; '. ·:, ' :.- .! -: .. ~' : •• :' ~ : ~ 

.. •.. e) Si no haf difiéultaJei:~r~~ei en i;Jí~rf\~~plimlento de las 

~b1i9~;ci6nfst~~f~z~;~~;1~~'~!~~:~2;~~f ·~~~l~~¡~'1~.1~t~~f e!~~~ ;~~? ..... ··· .... ·. . . • · 
.•. ·. \·'J) Si• han oc~rridoé~lrcunstanclas·~u~ varlén •. la.s condiciones que 

pr~vale,cla:~~+Fm~;~~·~,;~-~~jf ;~~&~~i~1lf ~:~i~-~~t~~i~:~+.ª~J····~········· ,· · ..•. ·, · 

· .· ·· ·•···. >;,g) ~I hay algúnviciode'la v°,luntad~respect~ del órgtno firmante, 

· '"'1~~i;t~'~i!f ~l~!t~J~J~¡f :¿~1fü2;m,L .. ,"''"' 
· ···"~~,~~';)t~:;:;~~i!t~Z~~;~~~?:'.~~il~ ~:;,,.ra, 

•: .; ', :~,:'.·.:·~-. ,';:···:<:~J.~·i::· ·,,·~:.-.;.;~<"•/''":.- ~-~-(~·.,-._- ;\_':: ··.::. 

dar lugar a problemas fÚtU;o~:\i ';i';0·:'/'.fr]!' ; ' ·;:· ' ( . . .•.. ·· >/' ; 
. j) Si ria~vi~~e)or~Ül~{u~~ ri varl~s r~servas''. 57 

~--,:~·:_:_J··_ ;_--r.::{;·: ._:-_ 

El mi~rno ~aestr~ 6arlos Arellano agrega lo siguiente: 

. "L,a ,rat1fi'6~bló~ de lcis tratados Internacionales no es un elemento 

necesario;· e~ ~n,eÍ~~~nt~ contingente, De esta manera, en el propio tratado 

¡Íu~~e ·~st~b;~cerse que no es necesaria la ratificación en el supuesto de que el 
-· ----~ --- _._ -·", - -· --- -- -

Est~d~ ~~)dhiera posteriormente al Tratado lnternacional".58 

"ldem. 
"Arellanó Garéla, Carlos, Op. Cil, P. 669 
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. . . 

Disentimos ~n poco de la opinión de(autor puestó que si bien, la 

rat1ric~éión no es un ~!~mento obiÍgatorlo, la practica internacional en. inat~rla de 
'. :-. --- '·.· , . . . ,.,__ ;· ' 

-_ trat~dos · lndl~a qu~ e~ 'gen~ral .o común la·. inserción en' los instrumentos· de una .· .-,- . ..---

.· c1éusu1a :qlle ~b1Í9ue a '10~ ·· l:~taclos\i solllelér ei. i~Xí~ á'; ia iatifié~ción de.· 1os 
,_c.·. __ , -:>·:·--~ .-,--,:>:. - -~- ' ;,_,,_ '~:.,,y _ _:./',"-_:~:>·,·~:~,;:'-/.);¡: 

·-·•. mis¡os' El • __ los órganos facúitados para- ello,) que me~iante; lá ratifiéaclón,·. los 

· . Estad~stl~~én'p;;~ ~~e~·t!i'o.#~i:ob·"~~;6ip~~s ~~a~J~~~-~el.tr~tad·o~ ; . 

. -••. ;·. l/ ·:i'!q~·27 ·:;1

.: .• .· .,'i/ ;. :;:;-·.; J 
D~ ¡c;J~·¡~ ·i~íerÍo~'. d~dú~i~6·5 qu~ 1~ iatifid~~iÓ~-~~- en• 1a práctica 

, .. '"·"' --:·.-"··:;, ,':-. ' /·; '.f:-~- '::" ., - -·.:: -

internac.lo~~ly en_.t~r~lnos'ge~.erale's,_la tlltlmay definitiva etapa:en•l.a cele~ración 
/ de, l~~-~tr~.t~~-º .. ·.~1.-~.-.1ei'~~cl~~;a¡~~<es tambi~~ una ins~Í~u6ión ~i u.-~-~{comú~_q_ ue se 

, ~ " - e,;. ,-:-¡:' ~ 

inserta·_ por 'm'edio de: un~'Ciáusula' (:o 'puede. iio estar Inserta), 'para que los 

Es~~dós_.¿~~-tr¡y¡~¡¡i'. ¡)~~~~~-i;~aÍizar' una vez mai\bs d~~~rei ~·d~r~chos que 
---. ';:'. - '"'./;'.\ »-,:~.; ;·.7 .- ~·---~,;.-· .. ----. -- --.--,-.-o-"~:-··.'.,--_;- -'--'--'--"'-'"-'· .---;;- - :!-"-

.constan .. én' .· ei ·· 1ñstrumentó: •.Es.·_. por.· •. esto, qut1a'.raÍÍÍi6áclÓ.n "es·· una . etapa 

. súina~~h;e~l~p.órta~t~ ~~el proc~a;~ie~\o para la c~l~br~bió~ 8e. los _tratados. 
-·",·' ;¡ .. ' ,. ':<,:.<.:\··. .--/!.: .. 

• ·'··,'/·~\:,'.~:/'·. > 'o,· ;\'.;.'e::·:-<: 
> ¡.' --:.:r> ~:.~:-:·.-.<. i \, 

;;, E~b~'an;ii·a·i~U~ef~~\o~, ~iremosqú~ s~-t~~i~() encierra una facultad 
.- • ! ·, . .-,_. :,:: ,_," ':·1: '·' ·• -

. dl~cr~¿Í~nal pár~ 165 órg~nos' facultad~s par~ ello, pues d~ben analizar todo el 
>-"<·· ·~-~.--.· "~-:---.... ·_.,,·~'._'~.· ::: __ -_-_ ·\ .. _ .. ,. .:. ·.--. · ... ·"· .. ' · .. ~:.- .... - ~--- ....... 

. tr~tadb ~· ci~6idlijib~~~~~te, ~I raUfica~'o ~~. eim'ls~<l:oiró efe~i<l de la ratificación 

·· · ·e~ q~~ de clt~;ga~se, 1~i'~stad~s ~¿~~i~n 1os'.dell~r~s u-~bli~~ciones derivadas del 
. .. ·t ·.· - _,.._. . ' . :· ',. ·:,;"< :. '.~!.:·····. ::. : ,·::.·.:. "'- ".·; ~ .·· . 

. lns1ruÍnento y tienen entonces' la lmpericisa Clbllgaclón de acatar o cumplir 

· .. cábái~ente aqueilCJs. 
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3.1.3.2. SU REGULACION EN LA CONVENCIÓN DE 

VIENA DE 1969. 

La Convención de Viena de 1969 hace referencia a la ratificación en 

estos términos: 

El articulo 2º, párrafo 1, inciso b) señala que: 

"Se entiende por 'ratificación', 'aceptación', ;apiobaclón' y 'adhesión', 

:::::;::~:t~~1~~!~~i'~ªrz&~~r~~:l:' ;:, ::::::~ 
.·• . ... ·.·· ~: :t::~':;;~~ ~-?;~::[;{)'..:/}. ·\·~ .-:·-"~--<\:.~. _.:·~,\. '. -· -.. : .. --·· -;~' -: -

;~_:·~.'\:: ','··.- .t:·~ .~;_- •:\i '«:•, :;:·'":1: :.· ' )'!~ ·-. ' --:, :·.-,:_;~--~.'.,~< .. _-.:. ·. ?<:'-\ .. 

E~t~·a~1~~1~;?~Cr;l_.'.f~.'.10··~-~,_( ___ •.·.~i;~¡1_t_1_,_._~f~}~,IB1~f r·.fO,nCe"ci6n que 
·,o.-e_--;· :;..-; '". • -·~,\. . ·-·· .- ~z----.,-:;-:-.~;.;~~~~~~'r'~#.-;::;;:;.o.'':.,:·_~;-- • 

.1. El conse~;l~e~tó ~~:~~:~~tad~ ~~;;J~1iga'.i~0·~~t'~n.trátado se . 

manifestará mediante la ratiflca~l~~?'X:::'.\_é·:~ ·ir.: ·,;;:,. ;.\~;f,'~·:.;//. ·•: .' ' . . . 
a) Cuando el trata~·º disponga que'c;;~~;á1;co~~¡ntl·~~iito debe 

dispone: 

. ; . ' ', ';. !"!' _. .. , .. ,. '·'. ~ ... ___ , .. ·'. : .. 

manifestarse mediante la ratificación; "{ :.;r¡,:;iy;,, i'·· .. 

b) Cuando conste de otro modo quelZ~lf~t\g~'n¿~~i;¡~~ores han 
, : .. · :·<>·:, -~,\:~~~ .. <,~~Y·'~;?{l~'.·~:.;~f)" .... :·:·· ... . , . . . . 

convenido que se exija la ratificación; 

e) Cuando el representante del Estado hay~;firm~do eltratado a 

reserva de r~tificaéión; ó 

d) Cuando la intención del Estado de firmar el tratado a reserva de 

ratifica;clón se desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya 

manifestado durante la negociación. 

r· • ·•¡· 
J::.....1 .. , .. · . .... .t: 

FALLA r'· (':''.lGEN 
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2. El consentimiento .de. un Estado en obligarse por un tratádo se 
. - . .. . . - . . ., 

manifestará mediante la aceptación o la· aprobación en condicione~· semejantes a 

las que rigen para la ratificación". 

Se desprende entonces que mediante la ratificación un Estado 
•' ·, . - . . 

manifiesta su consent1111lenio e~ obligars:e por medio del tratado de acuerdo con 

las hipótesis de la fracción 1. del artlcul.o ante;i~r. 

El articulo 16 de la Convención se refiere al canje o deposito de los 

instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión: 

"Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instru~éntos de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión harán constar el co~se~timiento de 

un Estado en obligarse por un tratado al efectuarse: 

a) Su canje entre los Estados contratantes; 

b) Su depósito en poder del depositario; o 

c) . Su notificación a los Estados contratantes o al depositarlo, si asl 

se ha convenido". 

De acuerdo con estos numerales, la Convención de 1969 le concede 

gran importancia a la ratificación como una forma de expresión del consentimiento 

de los Estados en obligarse por el tratado. 
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3.1.4. LA RATIFICACIÓN EN NUESTRO DERECHO 

VIGENTE. 

A continuación hablaremos de la ratificación en nuestro Derecho 

vigente. 

El articulo 76, en su ·fracción 1 de la Constitución Poiltica de los 

Estados Unidos Mexicanos se refiere en los siguientes térn;inos a la ratificación de 
.. , - .... :., ....... ,.· •. ~:.:>::.,··.·,\.·-"·.· .•. c.;~::~.·.·.·.: ... '·-·.' ~. '" . ' - , ,_ '.· :,'./~ :_'.:j(:'" - -
' <"•. ; .•. '_ .. ·:·:.::;.: ¡ ,__ =J:.·.:,· · .. '.•.· .. ~.:: :~· :';·,º;'..~.~~,.,_-·:··'.':::1~-. , . . ';-: .. }' _ .. ·.~- ., ~ ·-.~.-~:;·,~ - . 

"So.~.!~cu.1~.ª~-ª~,:~x~1~.slva~del.·59nadó: 
l.' Anallzar la. iJ,olltica exterior. desarrollada por el Ejecutivo . Federal, 

~o·~;:t ,-

con ba'se en IÓ~.infc;"iril~~~nu~les qu~ el Presidente de la República y el Secretarlo 

del d~~pachí{cdrreiJ;ci~~l~nt~rindan al Congreso; además, ·aprobarl~~tr~iados 
·.internaéionalei¿Yc_oHvenclonesdiplomáticas que celebre el Ejecutill~d~ la Unión;" 

~~ '<' ... '. ~- . <. - - . --

Este articulo está relacionado con el 89, fracción X y ·el 133 de la ' 
:· ., . -. 

misma Ley Suprema en México: 

".Las facultades y obllgaclones del Presidente son las siguientes: 

X. Dirigir la polltica exterior y celebrar tratados internacionales, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal polltlca, el 
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titular. del . Poder. Eje~utivo observ;rá los .. siguientes principios· norm~tlvos: la 
' . ,. 

· autodeterminación de Jos pueblos; la no Intervención; la solución pacifica de 

controversias; .Ja e proscripción' de la amenaza o el. uso de la fuerza ell >las 

;~í~rn;;es l~ter~acib~ales; I~ ·Igualdad jurldica de los Estados; la coopera~ión 
o:<··" ,;,~-·:- -,J - ,: ;~_-, 

ltit~rnaciorial para el desarrollo; y la lucha por la paz y lasegUridad 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 

de ella y todo~ l~s tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 

se celebr~n por el Presidente de la República, con aprobación del,S~nad~, serán 

' , la L~J Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada estado se. arregl~r~n a dicha 

C~nstitución, leyes y tratados a pesar de las disposl~iones en contr~rio que p·~eda 
haber en las Constituciones o leyes de los Estados". · 

Se desprende de la lectura de los tres articules anteriores que le 

corresponde al Senado de la República la "aprobación" de los tratados 

Internacionales que celebre el Presidente de México. A continuación hablaremos 

de esta confusión en la terminologla del constituyente de 1916-17. 
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3.1.5. ¿RATIFICACIÓN O APROBACIÓN? 

Hemos visto que los articulas 76 fracción 1, 89 fracción X y 133 

constitucionales, utilizan el término "aprobar" un tratado por parte del .Senado de 

la República y no el de ratificación, lo cual entraña una confusión qu.e acto seguido 

pasaremos a explicar .. 

M~~ pocos cj()<:\rinarios hac~n alusión ~ esteprob;ema. Uno de ellos, 
' ..... e,•• "-·,J'····, ... ,,·,., ·,, .. ,·,· •'' .,_ 

el mmtrÓ Seara véi~~e~ ~~s die'~ 1!l slg~le~te: 
•. -.;· ·,-;·•--o-" -'>-¡,··-';< 

.~-·;< .· .·:·- ~~(t•.;\ ~ .. ~.: ·..; 1,-·_· 
.. /):: -~\:.'~;;'-,:~~ .... :.:~-:· 'i ,·,: 

, . · '.'De>dl,v~rsas:man;ras se· ha interpretado el. hecho .de. que en la 

. : .. ~.~n~tit.~~1~p>j~,~,+1;f '.;i~'.~)~r~wj~~;:,t~~os·y·.r~ufi~~···trata~os··•(· por el .. senado y .el 

· · Congreso,~ respectlvame~te)(pero,'la .expllcaclór. n:ias plausible es que hubo· un 
., '· ';.C._c>•>:-_: ···.·~"·:::-~~i_;B:+J.,;~~f~-~~~:J/i?;~-{/~·. ··~:¿~'('./? :;_)'' ;~.- -. .:::·;·· .·:\. .. ·. _··, ·,, ",~ .·. ·~ -'_· 
error al red.act.arel• docu•ní•ent~ constitucional:' Resulta,en.efecto, sorprendente que 

·~na·' fac~+~'.;Sn{lR~i~h'.;,A~A~~ ¡~<·.:¿e:· ·r~tifi~a; •. ·¡os;•• ~ra~~~o~:.::no··· .apar~zca 
enumerada enel artlculo73,relatlvo a las facultades del Congreso, y solo haya la 

. refer~~cla ~~~lr~ct~:d~;:~~¡~~;~~~ fra~~lón X. Además, en la práctica, ~I Congre~o 
~o intervle~E!' par;~~d~ ~~ I~ ;~tificaclón de los tratados". 59 

--,_;: ~-~--:~;::~-;_,.,é:.1_; 

· · Posteriormente, el maestro agrega: 
·'. ··¡;-·, 

•·· .. "S~h~·dicho también que el Senado aprueba los tratados concluidos 

por el Pr~~i~~ni~~~~.'ia R~públlca, y luego el mismo Presidente los ratifica. Esta 

interpretación pr~vi~ne de una confusión terminológica, al aceptar en su sentido 

"Senrn Vtlzquez, Modes10. Pl>lllicn Exterior de México, Edilorinl Harla. 2' edición, México, 1984, p. 66. 
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nominal los .términos ~tilizados en la practica d~ ·México; "aprobar los tratados" 

como una· de las funcion~s del. Senado, segÓn ~I articulo 76", y ''ratifico y confirmo 

este traiado", segÓn I~ fórmula que :~e pone :nb~ca· del Presidente." 
,.'(',,;- ' .. ··:.~;,>,-::' ,, ":.' -: .·- :--· 

·· ·:< · ...•. :;::,:.· . ·.; .. }F' 
' TratándÓ :de, realizar . una Jrit~rpreiaclón leí . más puramente literal 

pos.ible•q~e :.n.ós'~~r~it~·{~plic~~ •• :~ta;¿oktuslón,··~lr~•mo~ .que .• el .Senado es un 

órg~nº.:f~~~;ituc~~~~én;t~.~.r~~t1~~~~¡P,~rª·~i~~;~~1~?~i J19Íi;r .1á •. ac~uació~ · d~I 
Presidente de la Repúbllc~ en I¿ trocantei a' Ía conclG~',~ri d~ los tratados: Se dice ' 

. que···~·~···~,.·órg~~º ••. :~6iró~Jd~~~1 c:ntr~l··~emobrático ;~~·.'ªr ·r~l~clones • ex1ericíres 

. de. México, ~~dl~~t~\~ ~fi~ai; co~i/b; ci~' ,j~fil1bi:~¡~~ ·~~ f:~~ ttat~d6~ realizada . 

por~,r~Jecuuv~ ;;~~~fai./r~~fi¿~·~0~,;~~,;~·:rfci~r~¿~~'fi~!~i~ª~¡j~~' ·r~cibe e1 

nombre de :.ratifi'ria~ión·;:.::2 ' ·•. ~······· ·.: .:z¡.i:tc;. '\? .;':·; <: • ·, ,·,_-~.-:--·:- ~ ··-·.~ ','-,-~-,-.?;.-,,. -.i-i-i~~: '¿~¡:·~·~\·'·e:':>:··· 
..... ,.._.:,:·. ::<:". :·~-~ ·.-._\:,,·-~~:· /<·.\ -;,-.,;" .. ;~:.::~F~}.)/I::':-. 

... ;::·. ','.: . :: .'.·:·_,_:·· t.¡.C'\:: ·;:;;,·.~~:-:f~?.:,,c.--;;';.':.., 

redacción cte ~::d~~1t~ill~~r1~:b;1~;,;':t;~~f l~ª~~¡:
0

t~a"J:~;~~c:::~t:~ó~~ 
pues· nuestros• Co~sÍitJ~e~i~{J6rir~~(¡j~;~~~l~~:{~imh1~s .:~probar" un tratado con 

. , . . , ·,._.:i: ;•.'.,~··!:'',T;;> ··~:_>.'.'',, -<::; .. · .. 

"ratificar" el mismo toda vez que laaprobáclÓrí se da en el momento en que ya fue 

autenti~ado el tratado y se procede a su firma: mientras que la ratificación es la 

última etapa como lo hemos visto donde el Senado se encarga de revisar todo el 
-. .,.":·.··'.."·:-:·, '. 

tratadoy determinar dentro del ejercicio de una facultad dlscreclonal si acepta el 

tratad~ ·º no, es decir, si lo ratifica o no. De no hacerlo, el Presidente de la 

República tendrá que acatar la decisión y el tratado no entrará en vigor. Es obvio 

que los Constituyentes de 1916-1917 careclan de los conocimientos básicos en 

materia de tratados internacionales y sobre su termlnologla, además, hay que 
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tomar en cuenta que e~ 1!111, Íos. tratados se reglan por la costumbre 

lriternaclonal, por lo que fue hasta .1969 cuando nace la Convención de Viena en 

materia de Íratados reguland<J· esos Instrumentos en la forma en que hoy 

._ ~··L ,_ ; 
.; 

o~ está ~an~ra c6nc1u1mos que la col1slitución actüarq·~1so referirse 
,'·J '_· :,. -. 

al termino "ratificación" en lugar de "aprobación", pero el d~~~onocÍmientÓ de la 

materia orilló a nuestros Constituyentes a crear la confusión explicada. 

3.1.6. LA NECESIDAD DE QUE EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA CUENTE CON UN TÉRMINO PARA EMITIRLA. 

La problemática arriba explicada no es la única existente en materia 

de ratificación de los tratados, pues existe otra que es necesario ponderar, y es 

que sucede que si bien, la ratificación es una facultad discrecional del Senado de 

. la R~p.úbUc~ .según lo disponen los articules 76 fracción I, 69 fracción X y 133 de la 

collstit~ciÓnPolltlca vigente, también es cierto que no existe un término legal para 
.,,,. ~. •:«¿·~ 

.. qÜ~ ~¡:5~;:;~do ·produzca su resolución respectiva, por lo que un tratado ya 
• .. ·~. ·-, 1"•.' - • ' 

. ¿i'~~luidÓ.·p·u~de esperar muchos meses o años incluso, para que sea o no 

. r~;lflcad~; ~ con ello, la Imagen y el buen nombre de México se ven empañados 

con esta conducta omisiva del Senado. Esto comúnmente sucede en tratados que 

. no son vitales para nuestro pals como los de Libre Comercio como el T.L.C. con 
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los Estados Unidos y Can~clá, con la Unión Europea, lsrael,-etc. los cuales fueron 

realizados en "fast track" o vla répl~a y ~atificados casi .inmediatamente. Hoy en 

dla; cuando el Presidente.de la.·R~pÓbllc~·ya no es del_ P.R.I. (Partido 

Revolucionari~ l~stitu~161lal)y fa ~óinp6s1C:1ón cfel ·Senado es más. plural, este 
• • - ' - ·' •• ' -. • ; • '· ·~- .': ; - : . ·-' • ' - .. v. ' . 

problema tiende ~ a~éi@.iarsemüctio;· pÜesto que anteriormente, con el dominio 

-.. t¡;Íal de dichdp;rtldo,~ÍS~~~do·:~r¡tu~a slmplecom~arsa del Ejecutiv~. 
'. \•',: ·:·1 ~'". :· ~ ":·\ 

·· • Q~0e'.~füos)n~l.s~lf ~n\¡~e ~n I~ actualidad con un Presidente panlstá 

cuya reladón con el LeígislativÓ se ha Ido dilúyendo, sele critica y ataca por su 
·-. . ·· .. \ - ( ' ''\' ;_:.:·:~"~::: .. :':'.:". ~<··'.~ ... -. 

·. · ·. 'pap~l'~n el ámblt~Yniern.~:clo~al, lo cual sighlfica. que los tratados que suscribe .son 

;z~J~1~1';~~~~;lli~!~Y~~r.r¡;;l~~~:~·~:;::,::· 
,.,~i~·~:i~,i~~t~:ii\~~~:t~,~~~r~~¡¡~~~:~~~d.,~. 
de ·.la .. real división de poderesy;de la ;deniocracla;¡lo·_cual.es cierto, pero,. en 

~4~1i~'';¡f l~i~~f li~~;:ij~~~t~~ii~t~~::::~~:: 
.. necesa.rio que se le otorgúe áJ Senado del pals un térmlrio-éonstltúclonal para que 

'1_~. '· r ... :'.\:: .::-~:~: :<." - :··: ~-i ~ ~'f)t~~;~~:,~-~,';¡~_'.;J,f i~·: ~-::~:>X-/\~~~~t/~~~~~t[;{~/ '.·'.:·\~: '..(;;~.~)T;~.:.~f:.\;::.:~; ·. -~··-.:.. -
resUelva.slratifica·o no .• el. tiatadcle:'cuestlóri,'sln.que'fal .. término menoscabe o 

·····::ti:~!Di?i"~r~~~f ~~fü:.:·::::::·: :::,~~::. ·~::: 
' .,:;..::.,.:,:·_:'::.·~-~:~, ,,·;:, :,_:; !~~ 

' form~ln{el1te '61 tr~t~d~:Gonslderamos que con este término, nuestro Senado 

· .. ·. tehdr~ .la h1lp~~1d~~ ~llllgación d~ revisar el tratado y su conveniencia para el pals, 

y decida si· ratifica o no el instrumento, evitando asl argumentos Inaceptables 
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como "la carga de trabajo", '1os que se traduce en actitudes de irresponsabilidad 

hacia el pueblo mexicano y a la comunidad internacional. 

3.1.7. PROPUESTAS DE REFORMA A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA EN LOS ARTÍCULOS 76 FRACCION 1, 

89 FRACCION X, Y 133 EN MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 

TRATADOS. 

Todo lo expuesto anteriormente nos lleva a proponer una 

modificación al texto de los articules 76 en su fracción I, 89 fracción X y 133 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, tendiente a cambiar el 
. . 

término "aprobar'.' los tratados pór 'el de )atificar;',, los tratados,, corno' facultad del 
.,,· / e ~ ~-: ·~· .,.; ~·,:, ·, ' - ' ' • : '"f 

nuestra CÓnslilu~IÓn ·h~ C:r~~d~ ~n traíándose de esa atribución tan Importante del 

Senado e~ ma~eri~-~~;~r~Í~~~~ y que es la ratificación. 
<,¡y".;, 
·: ... , 

La redacción propuesta de los artlculos quedarle asl: 

"ART. 76.- Son facultades exclusivas del Senado: 

l. Analizar la polltica exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal, 

con base en los informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario 

del despacho correspondiente rindan al Congreso, además ratificar los tratados 

lnternaé:ionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión 
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contando para ello con un término improrrogable de tres meses a partir de la 

recepción del tratado". 

En este nume_ral ·proponemos también la anexión del término 

propuesto de tres meses para que el Senado emita su ratificación del tratado o no, 

término. qÚe s~rfai~p;r~r~~~~~1~\lacuya extinción sin haber respuesta alguna del 
•· ''.':t",:<':.' '"'" ' . .,~· ~,-

El textó de los otros dos articulas quedarlan asl: 
' - . ' , . . . . . 

"ART .. 89.- La_s faculÍades ·y obllgacion~s del Presidente son las 

siguientes: 

X. Dirigir la polltlca exterior y celebrar los tratados Internacionales, 

sometiéndolos a la ratificación del Senado ... ". 

"ART. 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con ratificación 

del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión ... ". 
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Queremos Insistir en que estas modificaciones y la adición al articulo 

76 fracción 1 le darán solución a la problemática Imperante en matérla de tratados 

creada por falt~ de conocimientos y de una adecuada técnica legl~l~tivapor parte 

de los constituyentes de 1916-17, quizá en mucho.esto se deba a qué rio habl~ 
. ,-.. · •'" .. ~-. ·.·,., .•; - ., .. ,,, .- _.. ·. - ·-· ' '·· ... -.. . .· 

•· uná.\regla.~~nt~dión internacional . vigente en. esa ... m~te;1a; ~' 1~\falta · de 
j:.: :'/~: ;: 

comurilc~ciones y de medios de transporte en la época como hoy tenemos, donde 
:·. ..... "· ,., -- :· ... , . .-,· .- -

? : un J~fe d~ Est~do en cuestión de horas se desplaza a ~~~lqul~r parte del m~ndo 
y a:d~más p~ede estar en contacto por medio de l~TERNET con su pals, enviar y 

· recibir toda clase de dcicumentaclóri. 
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CONCLUSIONES. 

l. Desde la época antigua, las distintas civilizaciones realizaban 

pactos o tratados con otros pueblos para satisfacer sus necesidades. Surgen asl, 

tratados en materia de comercio, maritimos, de alianzas para la guerra, de 

amistad, etc. 

11. Es hasta la Convención de Viena de 1969 cuando se crea una 

regulación jurldica y se codifica eficazmente la materia de tratados. 

111. Los tratados son en la actualidad la manifestación más notable de 

la necesidad y la voluntad de los Estados por interrelacionarse e intercambiar 

bienes y servicios. Por eso se dice que estamos en presencia de un Derecho 

Internacional particular. 

IV. Los tratados internacionales son esencialmente actos jurídicos 

que realizan tanto los Estados como los organismos internacionales (como el 

Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea) y que crean 

derechos y obligaciones para las partes. 

V. Los tratados internacionales están sujetos a las normas de la 

Convención de 1969 ( y en tratándose de los celebrados entre organismos 

internacionales y entre ellos y los Estados se aplica la Convención de 1986), pero 
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además a los principios ya explicados: pacta sunt servanda, res inter alios acta, ex 

consensu advenit vinculum y jus cogens. 

VI. Existen ·muchos criterios de clasificación de los tratados 

internacionales, pero los más· Importantes son: en cuanto al número de entes 

participantes, pueden ser bilaterales y multilaterales; en cuanto a la materia sobre 

la que versa'n, púeden ser económicos, comerciales, tecnológicos, científicos, 

·culturales, etc. Cualquier materia siempre que no se afecten derechos de terceros 

Estados, ni a las normas del Derecho Internacional; por la situación juridica que 

crean pueden ser: tratados contratos y tratados ley. 

VII. La celebración de un tratado requiere de un procedimiento que 

difiere si se trata de un instrumento bilateral o multilateral. El procedimiento para la 

celebración de tratados se compone de tres etapas básicas: negociación, firma y 

ratificación, cada una de ellas con diversos contenidos. 

Vlll. La ratificación es la última etapa dentro del procedimiento para 

la celebración de los tratados. Es una costumbre que los Estados sometan los 

instrumentos a la ratificación de sus órganos internos facultados. 

IX. Hemos explicado que los articulas 76 fracción I, 89 fracción X y 

133 de la Constitución Polltlca vigente señalan que al Senado de la República le 

corresponde "aprobar los tratados celebrados por el Presidente de la República". 



. ,, ' " ' . 
X. El término, 'aprobar', ha dado pauta a muchas interpretaciones 

pues es Inapropiado; NÚéstra iríterpr~taéJórÍ, ~iendÍ~n~o al Derecho de Ti~tad6s y 
- •' • ·' • 1 ·' ' - .. ' • • • -· • - .. •• • ' : ~ 

al procedl~i~nto de '.IÓs ¡,;¡~~6s <q~~ ~1]8on~iituy~nt~ quis6 r~ferirs~ a la · 
':'";. -· >.' ;,: .·.~ '.)'.-,.:: ;-:·~;- ',' .·. ,-

'ratificación' de los' Tratados co.~~~na iác.Últáí:l del SEmado de la República, pues 

. estos ya tueron · ailr~b~d~s p6r ·~¡ E.¡eC:utivéi y só16 .réqui~r~~ • ~~r ratificacios iior 
;'.';." 

nuestro Seijadc!ipara s~rvig~nte~. 
·-,.,_ ..-·¿:: "; ~~ ·:.: ;~. ': '1 -

. . '. ~)(L ~plic~~os qUe posiblemente la escasa formación de.nuestros 

Constituyentes é~ ;,;~t~rla de Dérecho Internacional y sobre todo en tratados, asl 
' • ~:,, '/··. '. ... -...... :.,-.:·;;,.;.-:·'.,, -:, -<--':· '; ,· .. - :. ·, .. . . ' - . ' ... '· ' 

comoiá p~c~'ciiiu~'16riq~e ~sa él1~6iplina teriia en 1916-1917 y la dificultad para· 

.. trasla~a,ni~ de ~n pal~ ~oJ~!~aún~d~_a. la~ piecariasc~münicácione~ entre, los 
,.·.-< " ·.-.¡:'.:·'" ·-·---~ "'-=--"'""- ~, .. -· ·F~·?'-~·?':-~·::;::'-~"'''-s:.~,y:,"=,_b-':'>".~':"°."';~,:-º--: . 

. paises' hayan 51cicí ras causás dé .«1üe nuesiios C:onstiÍuyentes ·•hayan . sido 
>' :: . ~::·Y• ">:';;,.:;·· .' ; •.f:-;/; S·~¡ .-; •;. ;·:.:.1· ... 

. Imprecisos eñ aígUnÓs tópléos relaclonadoscon el Derecho Internacional. 
,/.'..;:;·(, :,,';.r.-. ' .·· '. 

'({:'(~·::: ,.·,r.,: .... -~:)'~ '.:'.::,:-;_ ;/'.~1:;:::_:'.::;.-:;·:_;, -,.''·"·'. 
,<.-:·;.)':,)'·'. :~·;_,;,,:· 

XII. F'ropon~'rli6~ I~ ;efo;;¡,~ a los artlculos 76 fracción 1, 89 fracción X 

y 133 de la Cons~;~~l~~;P~Íltl~~·e Jos Estados Unidos Mexicanos para que se 
· . . . ·/·· .. · .. ,., ... ,_ ·-·°'' .. 'L·,;_«.:-.. 

cambie el térmÍ.no}api6°bar'.·;p0f :raiificar", los tratados por parte del Senado del 

pa Is, ya. qUe es ~l?°)'cdr;e6i6, ~.: ~llo solucionará la confusión actual de esos 
,·,, 

preceptos: , , . · :C ,/·' · · 

XIII. Proponemos también que se le otorgue al Senadl· de la 

. República un término para que resuelva si ratifica o no un tratado, el cual puede 

ser de tres meses contados a partir de que el Ejecutivo le haga llegar el texto del 



tratado. Sltranscurren los tres meses y el Senado no manifiesta su ratificación o 

su negátiva, se entenderá que rátifica fictamente el instrumento. 

XIV. Consideramos que el Senado de pals debe estar hoy más 

consciente que nunca de su responsabilidad en materia de tratados, por lo que 

debe hacer a un lado sus diferencias con el Presidente Fox y pensar únicamente 

en la conveniencia de estos instrumentos para nuestro pals y ratificarlos de 

acuerdo a análisis exhaustivos que ese cuerpo colegiado realice. 
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